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mo sucede frecuentemente, las mí:lteri~§ frü~v~'s'~;oh~iestu " 

diadas por diversas disciplinas, con lo que su encuadra-

~iento en una de ellas resulta verdaderamente dificil; -

debido a esto, recurrimos a hacer una divisi6n tajante -

del Turismo, desde su aspecto jurídico y desde el punto 

de vista econ6~ico. 

Al tratar el aspecto jurídico, se hace un aná 

lisis de su concepto, su ubicaci6n en la ciencia del 

Uerecho y su posible independencia <le las ciencias que se 

disputan su estudio, y la enunciacion de la amplia gama-

legisl.ativ11 en diversos ordenamientos referentes al Tu--

r i srno. 

Cuando penetrnmos en el campo económico, mar-

camos el grove problema que representa el Turismo Egresi 

vo¡ en esta péffte pretendemos clespcrtélr la inquietud por 

lograr una mayor atención a este fenómeno, dada la enor" 

me importancia que representaría para el pafs la capta--

ción de divisas, por concepto de turismo, en vez. de que" 

signifique una fuga de divisas, como se demuestra en el-

estudio que hacemos del menciona~o problema. 

Generalmente nl Turismo se le hab{a considera 

do como receptivo, y no ha sido sino hasta ~ltimas fechas 
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cuando se ha centrado la atencidn sobre el Turismo Egr! 

sivo; raz6n por la cual el andlisis jurídico no corres-.. 
ponde nl estudio económico de este fenómeno, consecuen-

temente las fuentes de informnción hasta la fecha sori~.:
0

~
0 

bastante limitadas. 

-. ..._, 



QUE BS EL TURISMO. 

A) .. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

" B).. CONCEPTO DE TllR ISMO ~ 

C)- AN.ALISIS DEL CONCEPTO TURISMO. 

' 



A.• ANTECEDENTtfa HISTüRlCXlS. 

La hisfori~.e,~'~f 1~e,jor testigo· de q\.le el. ºhomfüe pr.!_ 

mit ivo al integrar la socie?~d, se ha afanado por estar. cono 
" - -- ' -

ciendo constantemente nuevos lugares, viéndose limitad:) en -

ello solamente por la incapacidad t&cnica de poder Llegar --

más lejos. 

As{ tenemos, que las primeras civilizaciones reco---

rr!an continentes enteros,unas v~ces por necesidad, otras --

por guerras motivadas para ensanchar sus territorios; y en -

este peregrinar, las costumbres variaban, así como las rela-

ciones con otros grupos humanos se fueron estableciendo por-

un imperativo social, sin que de ninguna manera llegaran a -

tener el car~ctar de duraderas. 

La vida primitiva y sus dificultades para poderla d! 

sarrollnr no le permitían al individuo la oportunidad de co¿ 

nocer otras culturas. 

En esa ~poca, la falLade una estructuraci6n duradera 

y de medios de comunicaci6n que fueran adecuados, la caren--

cia en grado extremo de una conciencia de grupo, eran una b~ 

rrera para el conocimiento profundo de otros sociedades. Cu-

mo testigo de ello está la historia, y hablaremos de los is-

raelitas que fueron guiados por su herencia religiosa, inte~ 

pretaban la voluntad djvina condenando a todos los dem~s pu! 
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blos con sus enemigos; el anatema lanzado por el profeta .. 

Moisés contra el Pueblo Caanán (1), es una expresió11 de <:E_ 

te sentimiento c¡ue parece ser solo el reflejo de la época-

en el oriente, en donde toda conquista era legítima. 

Hablando de otJ:'.os pue.bJo:s ,cte l.é:L anÜgúedlld con1os -

los AsiriosMBabilóni cos, Med8i;P~~~as<e l:tldOs, ·se ignora-

el modo en que conducían sus relacil6nes, pu~ la carencia -

de documentos aut&nticos que den base a un estudio no ya -

de derecho internacional, sino de historla •• No obstante, -

ante el proceso de fortalecimiento político de los pueblos 

antiguos, las normas dictadas por sus caudillos calificdn-

do'.de enemigos a sus vecinos, a~n sin motivo de agresi6n.-

A esto se refiere la legislaci6n antigua en el C6digo de -

Manú (2) cuando se consigna qlle "la fuerza es el único vín 

culo de la sociedad", aunque aceptnndo pur otra pP..rte (1 i ~ 

bro 7 del Cddigo de Man~) la existencia de embajadores pa-

ra concertar lo guerra. 

Tenemos que en Grecia se acentúa más este ostraci.s 

mo internacional por ser su estructura política de tal fo! 

ma que cada ciudad era independiente de las demds agrupa--

cienes griegas? no obstante se encontraban ligadas por ---

fuertes lazos de ori3en, idioma, religi6n, etc. 

Tfr::-·~Íont<dielli, Indrn, 11 Historia de Roma" TraducciÓ;i. de DE. 
mingo Pruna, Edicinnes G.P., Esplllgas Llobregat, Bnr
cclo:-19., 1969, P8> 75. 

(2).- Rarn.\rcz, Ju~;é :¡,, 11 CÓdi¿~,::i de lüs E:-:trnnjc·rQ;-;11 Tntro-·
ducciÓn al Estudios del Derecho Internacional, M~xico, 
Pág. 12. 
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En ut1 principio en Roma 1a _tendencia. én' el trato con 

otros pueblos llegó impresa la marca:de:la~¡>b~a, co~el. 
---=_:____-=--·- _ __'.~~~~~~.__;. ___ ;'.:_:_~~;,_~,"=.~;;;:~--~~="-o--=-=--

t r a ns curso del tiempo se fue aminorando yes~pÓsfoion bajo~ 

la influencia de la religión se creó "El- Colegiun Fecialum"-

que daba las formalid~des que el culto prescribía en l~s re-

laclones hostiles entre los dcm~s pueblos, 

Con esta breve rem~mbranza de la conducta de los pu! 

blos antiguos, podemos observar que el traslado de una ciu--

dad a otra, o de una poblacidn a otra diveras, era practica-

mente imposible, ya que esto constituía un acto irregular -

qua provocabd no solo el riesgo de perder la vida sino has-

ta crenr conflictos de graves consecuencias. 

Para poder atravezar las fronteras se requería de un 

motivo poderoso como podía ser la conquista, o la uni6n con-

tra algún enemigo común; solamente así se lograban internar-

los individuos en lugares ajenos con cierta tolerancia de "" 

los oriundos del lugar. 

Es hasta el enaanchamiento del imperio romano en la-

antiguedad, y m~s adelante en el tiempo de las cruzadas (3), 

cuando el extranjero traspasaba las fronteras temporalmente, 

y bajo este LÍltimo acontec]micnto, es cuando se originaban -

los primitivos servicios de atencidn al viajero, con la ere! 

ci6n de hostelerías y barracas para uso de los que en aras -

del ideal religioso, iban rumbo a Jcrusaldn. 
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La actividad turística propiamente dicha surge en la 

segunda mitad del siglo XIX cuando los m~bditos ingleses •::o-

menzaron a viajar por curiosidad y recreo por divcraas par--

tes de Europa. En efecto la palabra turismo es un neologismo 

que proviene del lngl~s tourist vocablo que se aplicaba a --

quienes visitaban otros países por curiosidad y recreo (4). 

B ~ - CONCEPTÚ. DE TÜRISMO •. 

Habiendo visto somerame.nte el presunto origen del -

turismo~ es conveniente ahora estudiar· lo relativo a su con 

ceptoo 

Se pueden tener diversas opiniones acerca de la na .. 

turaleza del tLtrismo, y localizar.lo dentro de variadas di.s-

ciplinas. Así, los economistas encuentran el encundramicnto 

dentro de su estudio, por tener el turismo notas que lo ha-

cen en parte f enúmeno económico, otros lo enmarcan corno un-

fenómeno sociológico, como un aféÍn del hombre por satisfa ... ~· 

cer sus necesidades intangibles, espirituales y culturales. 

Sin embargo, es palpable que todo hecho participa--

de igual modo de caracteres económico~, políticos, socioló-

gico~, históricos, etco, sin que lo anterior signifique ne-

cesariamentc privativo de una disciplina, con abstracción -

de los dern~s elementos. 

(4) ... García Roque, 11Pr imcr diccionario general etimológico 
de la Lcngu.r. Esp5.i-iola". 1\péndicc Madrid 1883º 
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En esta ~rrq:A~,~,~~Gá1;,,~"é,,c;:i+enda y cultura todos los 

acontecimientos ti¿l1e~ utl~ indi~culible y estrecha relación 

con las disciplinas cient{ficas todas por la complejidad de 

los elementos que la integran, y en atencidn a ello no sola 

mente con miras meteoroldgicus, sino hasta con prctenciones 

históricosf cada sección de la cultura trata de hacer suya .. 

cada materia que por fuerza natural aparece en el ~rnbito --

del conocimiento. De esta situaci6n no podían quedar fuera-

la materia del turismo, que par.t icipa, como ya lo dijimos, .. 

de elemenros diveros especialmente estudiados en forma indi 

vidual por diJcrentes disciplinan. 

Después de esto, consideramos que es apremiante 

sostener que 'la materia de tur.ismo es eminentemente jur{d!· 

ca, ya que esta es la ciencia que debe encargarse de su es 

tudio y de su desarrollo. 

Corno se viÓ en el inciso de antecedentes histÓri~ .. 

cos, el tunsmo no tiene propiamente antecedentes; esto es, 

ni el Derecho Internacional Privado ni la historia de los-

pueblos recopila~ las causas generadoras del fendmeno, La

estructuraci6n de los estados antiguos, su situacidn en el 

concierto internacional, sus leyes) el espíritu de sus ha-

bitantes~ no lograron el tra~lado de un lugar a otro con -

pro~dsito de satisfacer necesidades intangibles, produjera 

un f cnclmcno con dimenaioncs tales que provocara la aten---

. ' 
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ción suf icicnte pa:r~ s~c'~studio, y en definitiva, para su u 

reconocimiento en la fuente de ingresos nacionales y medio-

para estrechar sus relaciones con otros pa!ses y lograr un-

mutuo conocimiento. 

Ahora bien, la palabra mismp de turismo y sus deri-

vados como pueden ~cr turista, turístico~ etc., es una locu 

sión novedosa, ya que encontramos que los diccionarios la -

consignan en su acepci6n actual hasta la segunda mitad del-

siglo XIX, pues si bien es cierto que yn se mencionaban en-

Francia en la edad media la palabra tour, los franceses la-

utilizaban para mencionar un viaje que un individuo debía -

hacer con fines hasta cierto punto pro(esioriales, con el -~ 

fÍn de lo8rar la cal iclad de "Maestros" dejando la de compa ... 

fieros~ haciendo para tal efecto un viaje - tour des compag-

nons - por el pafs aplicando sus conocimientos en diversas-

regiones y nprcndiendo nuevas técnicas (5); por su parte en 

Inglaterra en el siglo XIX tour significó "salir de excur- .. 

si6~ 1 sin determinar el fin, bien fuera de utili~ad pr&cti-

ca, de necesidad o de diversidn. 

En la actualidad en cambio, el vocablo turismo y --

sus deribados, no tienen en su aplicaci6n la finalidad con-

creta que le asigriaban los franceses, ni la ambiguedad otar 

-(5·)-·---¡-1 ' ,,. l Lº "Q . •" 11 c:rwa, l'ilgue.. ic., u1 nc:e 
Edici6n del Consejo Nacional 
ct]966. 

lcccio1H:s de turis:no",. 
de Turismo, M~xico,D.F. 

.· 
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gada por los ingleses del siglo XIX, sino que se refieren 

en su acepción gramatical '' ::.i la nf i ción de viajar por gu~ 

·to de recorrer un pafs11 y a la "organización de los me- .. N 

ellos conducentes a facilitar estos viajes" entendiéndose~ 

por turista 11 la persona que recorre un país por distrae .... 

ción y por recreo" (6) º 

Co" ANALIS!S JURIDICO DEL CON.CEPTO. 

Toca ahora ver si el turisrnoi1ei1e esencia j uríd! 
-

' ... -·- ' 

ca, y si la tie11c, en que medida goza de Plla. 
•' 

¿Es el tLn:i~;mo un fenómeno eminen.temebte econÓmiM 

co, regular o básicamente por leyes formados en la econo-

m{a políticas o bien un fen6meno social llevado por su i~ 

portancla al campo de lo jurídico y sujeto a la ciencia -

del derecho?. Pé~ra poder empezar este 1.111&.lisis será conve 

niente vertir al3unns expresiones que para determinar el-

compo del derecho en la vida social hacen ilustres trata-

distas. 

Pallares (7) dice: el derecho es pues, la fuerza de 

coordinaci6n de todas las actividades sociales; el derecho-

(6)7:"-Diccionario de la Iteal Academía Española, Edito Esp!!_ 
za-Calpe,S,A., Madrid 1956, P~g. 1024. 

(7) •• Vid. Tcnn Felipe de J. "Derecho ~lercantll Mexicano", 
V Edicic!:1, P2~. 1'3. 
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es para las energías de la humanidad lo que la ley de la -· 

atraccidn para los movimientos siderales, lo que la ley de-

la fuerza centrífuga y centrípeta paia la vida de los plan!: 

tas, lo que la ley de lns af inldades quimicobioldgicas para 

la evolucidn de los seres vivos; lo que el cerebelo para la-

unidad ele las !:unciones del CL1crpo humano; el derecho es la-

síntesis de todas las incontables energías de la s'cicdad; -

porque todas cll3s se destruirían mutuamente y matarían al -

organismo socinl, si el derecho, fuerza. soberana, no inter ... 

v lene al'monizando y consi liando una suprema síntesis del .... 

equilibrio, todas esas corrientes impetuot.<.is de la vida hu .• 

mana, ele la vida material y económica, intelectual.~ art!sti. 

ca, moral, etc,,"el derecho rt~gulador conscicn.te de todos -

esos ideales debe levantarse de su conciencia jurídica, tan 

alto y m~s alto que todas las conciencias particulares de --

esas diversas energías y grupos, ·centros de constante acci6n 

y labor pues para ordenar., armonizar e imprimí r un movi.mien-

to a millares de actividades conscientes, es preciso tener -

una conciencia superior a la de los organismos cuya vida y • 

energíes deben ser coordinadas". 

El belga Ed:nundo Picar (8) expresa su opinión acerca 

del ámbito de aplicación del derecho, y dice: "es el derecho 

uno de los 6rganos mds movientes, mds esenciales, mds vitales 

-· 
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de las sociedades humanas. Cuando se le arranca la sociedad 

muere, como moriría un. cJ~rpn ~fque .se le arrancase el co-

de la órbita de acción del d¿·k~,~h~·t;·c~~o~rto puede darlo fu! 
-- ~_,.- :-._· ~<·.-<:·:.:: . . -. : ·' 

.··· '-

ra de su propia sorl1bra.· NÓ pod~1~·-;t1mi tarse ·a marló· y d(~frU 

tarlo, pues emana de él, es creado por él, practicado por él 

sin agotarse nunca. En la humanidad jamds vi6se el derecho -

reducido a cero. No es con todo sino un lado, una faceta de-

la expresión visible del genio de un pueblo, uno de los ras-

gos característicos de su fisonomía. 

Hállase al lado _de los demás graneles motores socia--

les, que obran con i~ponente energía en cada objeto y en ca-

da acto con su color, su sonoridad, su vibración especial y-

propio de la raza natural o de la noción históricamente cons 

tituída y que contribuye a producir las distintas civiliza--

clones y costumbres. 

Más habiendo sido siempre la justicia el ideal princ_!. 

pal de la humanidad, tuvo el derecho un.a preeminencia social". 

Mds t~cnico en sus conceptos el tratadista alem~n --

Gustavo Radbruch (9) dice: "la conexión entre derecho y con-

vencionalismos no es una realidad de orden lcigico, sino his-

tórico. Esto quiere decir que los usos pueden ser una etapa-

embrionaria de los preceptos de derecho, o bien, una degene-

-(-C)) -,,. 1 " ' " ' ~ 1 ,-~,.i,. "I··t:r "1 1JCC1·0'·1 .,¡ e~tud1' O • - v l '~ • .,, ar e t a .·.a i ¡1 es , .:.. ~"t..._, .... J , '1 .,, - . • ' e• "' .. 

del r.!c:rcchs-", Uctava Edición: Edit;,irial Purrúa, S.A., 
Méxic0, 19)8, 

.· 
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raci6n de los mismos. Tal circunstancia solo se explica en 

e O - ~ 

cuanto dichas reglas nr) difieran Em manera substancial". 

Con los anteriures coL1ceptos que exaltan la ----

~rascendencia hist6rica política y social de la ciencia -

del derecho cuando una mar1if.estacion que se desarrolla en 

la sociedad alcanza tal importa~2ia y complejidad que se-

crea necesario regularla para determinar sus fines, su ob 

jeto y su destino en el mundo en que vivet conviene ahora 

formular la exposicidn tendiente a determinar las razones 

concretas por las cuales el turismo es objeto del estudio 

j uddico, 

Dehici'o nl gran incremento que las últimas décadas 

y sdlo entonces, tuvo la afluencia de turistas a lugares-

distintos del de su residencia con dnimo <le disfrutar de-

ese traslado, el fendmeno social fue adquiriendo m~s compl! 

jidad e importancia dado el sin n~mero de relaciones que -

originaba; el individuo que viaja necesita la seguridad de 

su estancia en el lugar ajeno sea en primer lugar legítima 

a fin de no enfrentarse al medio como un transgresor de 

normas locales, y de que ocupa tambi¿n la certeza de que -

la comunidad que lo recibe lo haga con simpatfa, así como-

que se le brinden lns atentiones necesarias a su persona,-

sus bienes, sus derechos y su objetivo al visitar lugar --

ajeno; el recreo f {sico y espiritual, la aprensi6n de los 

acont:eci11ie0tos; d2 costUir:bre~ tracli ciernes, ideas, cien--·· 

cins y artes que forman y caracterizan al estado social de 

un pueblo, y el descanso. Es estos casos en que por nccesi 
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dad le ll~~~l13_%r°?.~~Jlt?:~c()ri;pe.rsoria~~ e :institüci 01ifüfrajenás 
'··:,··.- .. :~·· • ··-:· •• ,.: • • • .' ·, • • ' :. ·, ""; .1 

Y . d_:~~:j~~:1~~~~=~1fil~íifr~t1~S~0Et~·1~~i~~E~~~~i~~~:~li~~~~dlliiel~~~ _ 
cienci:i·dcit def°~cll·~ ;·1~s·~1ri)i~es 1;6~itrv~?-ciffr-fi'bii\1, r~~J.E_·· -

· mentan y sancionan. El hospedaje, la alimentación, el tran! 

porte, la compraventa, el alquiler, el cambio de moneda, la 

diversi6n, el uso de servicios de consumo general, y en ge-

neral la informaci6n destinada o lograr mayor gozo de su es 

tancia y muchas otras mds actividades, son acontecimientos-

que el derecho analiza y determina por la necesidad social-

que representan, por ser elementos a los r¡ue propenden sus-

fines: La justicia, la seguridad y el bien com~n. 

Pero ~asemos ahora a hacer un andlisis sistemdtico-

del turismo, con el fin de lograr su determinación co11cep--

tual. 

La actividRd turística se puede estimar como: 

1) •• La afici~n o viajar por gusto de recorrer un-

país. 

2).- El conjunto de servicios conducentes a facili 

tor los viajes que se hagan por el gusto refe 

rido. 

3) •.• Como calidad jur~dica o "status" de derecho. 

Los dos primeros aspectos corresponden a las acep-

cienes gramaticales aceptadas con anterioridad; el segundo 

y el tercer punto de vista es comprendido en el espíritu -

de la Ley F~rlcrnl de Turismo (10) 1 y la tercera facera es-

(foT::· Publicada en el Di ar lo üf i cial de la Federación el
lo. de marzo de 1961. 
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estudiada con e:x:clus.i_vidad~pot J_a L~ype11_~raX de Población. 

(11) o 

Por lo que respecta nl. concepto contenido en la Ley 

General de Poblaci6n, este resulta del estudio que se haga-

del Artículo /42 fracción t que a ·la letra dice: ''No ln."Ui"·-

grante es el eKtranjero que con permiso de la Secretaría de 

Gobernación se interna al_ pa{s temporalmente, dentro de al-

guna de las siguientes caracter(sticas: 

1 •• Turista. con f incs de recreo o saludt, para ac-

t iv idades ar t!sti cas, culturales o deportivas, no remuncrau 

das, con temporalidad máxima de seis meses improrrogables. 

Entcad(~rnos asi1> al extranjero que como No Inmigra~ 

te viene al pa{:.i condi.cionalmente. Las condiciones a que q 

esta sujeto son en principio las siguientes: 

1.- Le temporalidad m~xima que la Secretaría de Go-

bernaci6n puede autorizar a un extranjero en esta caracte--

r{stica ser& de seis meses. 

2.- De ningunn moncra puede ser .prorrogada la tcmp~ 

rnlidad de seis meses por lHE~utoridcd migratoria correspon-

diente, salvo la cxcepciSn hecha por el artículo 69 del K e 

glamento de la Ley General de Poblaci6n la extiende una pr~ 

rroga en casos de enfermedad o de fuerza mayor que le impi-

da viajar. 

(11) ;: Pub U.cada en el Diario oficial de la Federación el 7 
de enero de 1974. 

'. 
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3 •• to exp~esto con anterioridad no implica que a to 

do turist.'l se le daba conceder permiso de internación por 

seis meses, ya _CjlLe esto ~s una facultnd disc:resional de la .. 

Secretaría de Gobernación, puesto que puede autorizar una .... 

permanencia menor al m~ximo que establece la ley. 

4.- Las actividades del turista pueden ser: n) con .. 

fines de recreo; b) con fines de salud; e) actividades cien

tíficas; d) actividades artf3ticas; e) actividades deporti--

vas. 

Esto es~ que pueden sar cualquiera de estas activid! 

des si empre y cuando no sean dif crentes o persigan fines dis 

tinto3 a los que señala la ley. 

s ... que las a.c:tividadcs antes seiialaJas no sean remu 

neradas o lucrativas. 

La ley es terminante con el extranjero admitido así, 

• 1 ' • ya que no podre permanecer en e po1s par mas de seis meses, 

que sus finalidades ser~n primordialmente de recreo o salud, 

es dec:ir, que toda nctividad tendiente a esto, le seréÍ l!cl_ 

tamcnte permitido. Scrfa muy extenso hacer re(crencio a to-

das aquellas actividades que una persona puetla hacer con f};_ 

nes de recreo o salud, ya que dentro de ellas encontrarnos -

los pascos 1 las diversiones, actividades cullurales, art!s-

ticas, etc,, en fin toda actividad tendiente al esparcimie~ 

to. Pero estns actividades ser~n contrarias al presupuesto-

legal cuando su fitialldad sen la de obtener \!11. beneficio ... 

econ6mico por ln persona qu8 lo hace. 
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Despuéf,l_de_e§~ª~\:)_t'~Y~ crnálisis del concepto turismo 
=-~~'r--o=,,~~-·-"'- :-=-~~==-· ~ 

será conveniente saber ,quriles son los requisitos qt-re debe • 
. _ . .,.,- .• .. ,_~¿ ,_-~.~--,.,,¿:=< ~-~·-:::· . .¡:~: ~:>;:_.e 

satisfacer el turista para s~ lnternaci6n al país; y esto • 

lo encontramos en el ~~tíc~io 69 dei Reglamento de la Ley .. 

General de Poblacidn que a la letra dice: 

"Artículo 69~- Tm.·ista. Tratándose de internación de 

turistnds se estar~ a lo siguiente: 

I.u La autorizacidn para pcrmonecer en el pa!s se -

conccdcrd hasta por seis meses, pnra uno o m~ltiples viajes 

y no serd succptible de pr6rroga. Sulo por enfermedad que • 

impida viajar o por otra causa de fuerza mayor podrd fijar-

se un plazo adicional para la salida del e~tranjcro. 

H ... 11 los No Inmigrantes de que se trt1tll, se les re 

querir~n su documentacidn migratoria en el puerto de salida 

cuando abando11en. el país en forma definitiva, misma que se M 

remi.tlrtÍ 111 servicio centrnl". 

As1mismo encontramos en el artículo 62 de la Ley Ge 

neri.ll <le Población, los requisitos generales que para inteE_ 

narse en la RepJblica deben llenar los extranjeros y que ha 

la letra dice: 

Art.{cu1o 62.N Para internarse en la R epÚhlica los 

extrnnj eros dcb<!t'éÍ n cuinp 1 ir los rcqll is i to::; siguientes: 

r •• Presentar certificado oficial de buena salud f{ 

sica y mental expedido poi: las autoridades del pn!s de don-
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de procedan, en los casos que fije la Secretaría de Goberna

ción. 

n ... Aprobar el ex.1:1mcn que_efectúen las autoridades 

sanitarias. 

lII.~ Proporcionar a las autoridades de migración, u 

bajo protesta de decir verda~, los informes que les sean so-

1 ici tados. 

IV•" Idcnt ificarse por medio de documentos idÓneoo y 

auténticos y, en su caso acreditar su calid~d migratoria~ 

Vo- Presentar ccrtif ica<lo oficial de sus antecedentes, 

expedido por la autoridad del lugar donde hayan residido habl_ 

tualmentet en los casos que fije la Secretaría de Gobernnci6n. 

VI.- Llenar los requisitos que señale en su permiso -

de internación. 

Del texto del artículo 42 de la Ley General de Pobla 

ción se desprende que sc.Ílo la Secretada de Gobernación, esª 

td facultada para autorizar lo entrada de No IrITTigrantcs, no 

obsl:ante esto, Cl1ando 1.:1 Secretaria lo juz¡_;uc cotweniente, " 

mediante a~1erdos especiales, podr~n delegar las facultades

de autori~ar la internacidn en otros funcionarios, como son. 

los funcionarios en el extranjero y los jefes de poblaci6n,. 

pudi~ndose establecer limitaciones en los mismos!cucrdos, de 

conformidad con los dispuesto por el artículo 68 del Regla-

mento de la Ley General de Poblaci6n. 

•' 



16 

Es indudable la preocupación de nuestro país por el 

fomento del turismo, ·que actL1almente se hace mediante el De 

partamento de Tur lsmo, que se ha especial.izado en la resolu 

ción de los problemas turísticos y su fomento, sin embargo. 

en lo que se refiere al trato jurídico migratorio que la Se . -
cretarfa de Gobernación da al extranjero que se interna co-

mo tur isl:a es el que por el momento nos interesa o 

La Secretaría de Gobcrnaci6n, faculta a los funcio-

nar ios gubernamentales comisionados en el e.xter ior, así co-

roo a los jefes de las Oficinas de Población para autorizar .. 

la internación nl país de no No Inmigrantes en esta carncte 

r!stico especial, es dccirt a los turisLas. 

De esta manera, las Oficinas del Servicios Exterior 

Mexicano~ las de Turismo en el extranjero y las de Pobla ..... 

ci6n son autorizadas mediante circulares para docu~cntar B• 

los extranjeros como turistas, estos acuerdos son generales, 

y toman en cuenta principalmente la nacionalidad de los ex-

t.ranjeros, y otros aspectos como el origen, el lugar dondeft 

se encuentren (Am~rica o Europa), en algunos casos se les -

impone otro requisito para poder ingresar en el país con. 

esa calidad, como lo es la garantía de rcpntrincidn, que g! 

neralmentc consiste en un dep6sito en efectivo por la canti 

dad de $ 10,00Q.OO que har~n en la Oficina de Poblaci&n por 

donde se cfcctlÍC la internación a territorio nacional, mis-

ma que se les düvolvcr:l n su salida. Para comprobar la na--

cionalidad y origen de los turistas, se exigirá en primer -
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término el pnsnporte en vigor~ a falta de él y-en~virtup_ d_e_ 

unn verdadera fo.en idad mi gr at:oriat las autor idadcs 'podrán-
--, -· __ -_,_.-_,_-:_:,;-".o-·::--. __ :--·-_,. 

admitir ccrtif:icado de nacimiento, registto de ~of.antes, M• 

- # . - -. - -:: -_. ·: .---. ~_-·,. _,· . '_,. ,.··:· :_·_ :· .. -. -_ - - -- -- -
carta de natu1'.' al izacicH1, 6 bicn'declaracion j úramcntada an .. 

te notario Público o ante"at1t,~~:i;cl~d~~' migratorias. Indisti~ 
tamente~ cualquiera de ~stos documentos, puede suplir la --

falta de pasaporte cuando un extranjero hace una solicitud-

para i.n.ternarse al pa{s como turista; dependiendo esto de .. 

acuerc.lcrn intcrn[!cionales. 

Por io regular, se indican en que condiciones pue ... 

den los turistas entrar :al país, el término rrléÍ:.<imo de perm~ 

' nencia r¡u f' ha de auto:flzarse, y los requisitos que se le im 

ponen. 

Fuera ele lo anterior, la in.tm:nación al pa{s en es.,, 

te calidad migratoria deber~ ser autorizada por la Secreta-

ría de Gobernaci6n, en la que se determinar~ de acuerdo con 

la solicitud, las condiciones en que el extranjero entrard-

al pn!s como turista. 

En estos casos, se ttata de aquellos sujetos que la 

Secretm: ía cst irna como C>~tran.j eros que invm: lablcment:e su ob 

jeto de permanencia en el pa{s no es la de recreo o salud, -

por el contrv.do, sicrqn(! prctellden inmigrar def initiva.ment:e 

o r.i hay obstáculos legales que no pueden vencer, se quedan .. 

en el pa{s i ndE.'finidamente con esa calidad' migratoria, con- .. 

virt~~ndosc en extranjeros con situaci6~ migratoria ilegal,-
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\ 
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con el consecuente prc.iblema que representan su expulsión y 

los gastos que nl Estado le originn este procedimiento .. En 

esto cnso podemos encontrar a los nacionales de España, Is 

rael, Cuba, China, Arabia y Apdtridas. 

Una vez vistas las ideas y consecuencias del con--

cepto en la Ley General de Poblacidn, entremos ahora en el 

análisis del mismo en la Ley Federal de Turismo. 

Esta ley tampoco ex.presa textualmente el concepto -

que tiene de turista, siendo too1bi¿n necesario inferirlo de 

los elementos referidos en el artículo IV que a la letra di 

ce "el turlsta, sea nacional o extranjero, que se interne -

en el pn{s o ~e traslnde de una entidad a otra de la Rcp~--

blica con fines de recreo, deporte, salud, estudio, negocio 

u btros similares, gozardn por este solo hecho de la prote~ 

ciÓn que esta ley establece". 

Conforme a las disposiciones anteriores, turista -

es el nacional o extranjero que se interna en el país o se .. 

traslada de una entidad a otra de la República con fines de 

recreo, salud, dcportet cstucUo, negocio u otros similares, 

siendo por ello sujeto de protecci6n que la ley establece. 

Anal izando lon elemet1tos que integran el concepto .. 

constitu{do~ resulta: lo. que turista nacional es el que se 

traslada de una entidad a otra de la República; 2o. que tu-

rista extranjero es el que se interna al país; 3o, ambos ~-

con fines de recreo, salud, estudio, negocio u otros simila 
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lares; l10. ambos son sujetos de la protección que la ley es 
-_ " .. -·- º "_ ·, ,o,;;·--,c-~ 0.-_ -- - - ---

tablecc, Resulta . . .. - - . - '.' ~ 

cont:.inuan1os el anal isis, que la 
' ' 

expres l.Ón de los fines por los que se interna o traslada el 

turist.n se hacen en forma enunciativa, siendo posible por. ... 

tanto, extender la enunciación por afinidad o conexión con-

los descritos, as{ como que los sujetos tutelados por la "" 

ley no son exclusivamente los turistas, sino ademds todas -

las personas y empresas que participé!n en la actividad tun 

r!stica. 

Hecho el estudio, procedamos a la comparación de 

los elcmento~contenldos en la definicidn que resulta de. 

la Ley Federal de Iur ismo~ con los de la idea expresada en 

la Ley General de Poblacidn, pues consideramos que existen 

dos aspectos diversos de turismo aplicables an distinta es 

Mencione~os por un lado la calidad migratoria del-

turlsrno y por otro ln calidad del mismo sjcto en gcneral,y 

tendremos que mientras que en la primera se habla de ex---

tranjeros no inmigrantes, con tcmporalid<td máxima de seis. 

meses en su estancia legal en el país, confines limitati-

var.1cnt:e ennurncr;:dos y a:lcm.:Ís no lucrativos, en la segunda n 

vemos que turista el el nacional o extranjero sin límite de 

temporalidad en su estancia, sin el requisito de la i ntcrna 

ci6n al paf~ pcr~ el nacional, can fines e~unci~tivamente -

ennumerados, incluso lucré1t:ivos, aLrnque ambas categorías g~ 

-· 
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cen <le ln protección que la Ley de Turismo estableceº De la 

anterior comparaci6n resulta tambi~n que el turista con esa 

calidad migratoria es una especie del género considerado en 

la ley turística, ya c¡Ü('l .~sta ro comprende -ádemás ele regu .. -
- . . -

' ' 

lar eri. el ámbito de los otros extranjeros considerados en -

la Ley General de Poblacióri (12); siendo por tanto la defi .. 

nici6n wigratoria una especie de la conceptuada en la ley -

de Turismo 9 no podrá11 éstas identificarse, aunque sí comple 

mentarse~ por actuar en di.versos campos, como ya se estudió.. 

Una vez .fijados los caracteres de la definición le-

gals procedamos a su crítica haciendo constar que los ele .... 

mentos esenciales en que se resume el concepto son a nuesM .. 

tro juicio dos: el tf;aslado de un lugar a atto y las f inali 

dades de ese traslado, con cuyos elementos estarnos confor--

mes
9 

nunquc e>~presando nuestro desacuerdo contra el plante~ 

miento y al.calces que pretende d¿rseles. 

Creemos que! hay justifi.cación en la crítica, yn que 

el elemento lezal 11 traslado de una en.l: idad a otra de la ReM 

(iiY:: El ardc:ulo l+l hnbla de que los extranj(!IOS podrán -
internarse leg11lmente en el país como Inmigrnntcs y~ 
No I.mnigraatcs, y ·el artículo t~2 h.:ibla de las calid~ 
des espec{Eicas de los extranjeros por consideracio
nes econ6micas, profesionales, de parentesco con -·· 
otros ya internados, y clasifica a los No Inmigran-
tes en turistas, trensmigrantes, visitantes, asila-
dos políticos, estudiantes, etcº' 

.. 
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pública" rcf cirido al t':~,ista nacional, es estrecho e injusto 

además de mal expresado/9fporqüe si.bien es cierto que el ... 

traslado es escncial-~~E~Tf~6~ci¡;i!~~~T~~-f~)-s·-~[~qL1e'~elind! 
·-.-,;:~'::'.;,· /~~::·?·-¿,;~~ ... ,~.- "'-:--',;-;.:'_r_:,,---

VidUO se traslade de una eíl.Bfd.~ci'?·kt~traúpél~a que sea conside 
'.,,,",<-:~).;-' ._, _ _.., .. -~:.,··;: >;·, ." 

-,· ,.··, .:·. 

rado turista. 

" Veamos: El turlsta 9 para lograr sus fines, no necesi 

ta imprcscindiblemente trasladarse de una entidad a otra de: .. 

la Rcp~blica, s\no que en un mismo estado d9 la Fcderaci6n --

puede lograr sus objetivos~ naturalmente viajando. Un indiviu 

duo en el Estado de Morelos, por ejemplo puede ir de la ciu-M 

dad de Cuen:~.yaca a ln de Cunut:lll co11 propósitos de diversión 

y en eso no hay rnzt)n alguna para que no sea considerado como 

turista, aunque naturalmente la ley no lo considera como tal-

no gozar~ de su protecci6n. 

Como se ve no hay ninguna justif icaci6n pr,ctica y 

por tanto no hay razón en la ley para que el sjeto aludido -

no sea considerado como turista ni objeto de la protecci~n • 

legal. 

lHabr.:1 entonces alguna justificación técnica desde 

el punto de vista jurídico, referente a la distribución de 

competencias lc3is1Ativas? 

Pensamos que no; la limitacidn solo tendría justif! 

cación cuando juridicamcnte fuera posible que las autorida-

de!> de los Estados t~1vicran facultades p3r,1 legislar dentro 
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de su jurisdicción sobre emigración e inmigración, y por tan 

to, sobre turismo~ 

Así, sería correcto que la Ley Federal de Turismo s6 

lo regulara el traslado de una entidad a otra de la Repúbli .. 

ca, evitando conflicto ~e leyes estatales, Pero ocurre que -

las ent:idades federativas no. tienen tnl facultad, por que s.~ 

lo la tiene el Congreso ele la Unión. al autorizarlo la Consti 

tucicÍn de la República para legislar sobre emi¡yracic!n e inmi 

gración (13), y ele acuerdo con el sistema constitucional de .. 

competencias, lo que es facultad de la federación no podrán .. 

hacerlo las entidades fcderutivas (14). tie este modo sdlo la 
" 

federación ¡rndr.éÍ legislar sobre in.migración siendo sus leyes 

de aplicacidn absoluta en todas las entidades federativas, -

por ser imposible que ellas elgislen sobre el mismo aspecto. 

Cabe tambi6n decir que la Constituci6n habla de emigracidn e 

inmigrnci ón sin precisar si. estos fenómenos deben de ocurrir 

de una entidad a otra o tambi~n en el mismo territorios esta 

tal. Sin embargo, el problema se aclara viendo lo displlesto-

en el artículo 3o. de la Ley General de Poblacidn que hace -

(13):-:-Artículo 73 Constitucional, Fracción X.VI: El Congreso 
tiene fnc1.ll.t.'.1d ••••• parn dictar lcyQs sobre nacionali
dad, condici6n jurídica de los extranjero, ciudadanía, 

J . , , . .• . i' i i natLn:a .nGcion, co .. om.ztlc1;:.in~ cm1grac on e nm gra .. --
ci6n y salu~ridad general en la RepJblica. 

(14)6., Ardculo J.2~- Constitucion~)l:Las facultades que no es
tcn cxprc.:;:-;::.~;n~:c concedid:>,s poi· la Constitución a los 
funci()nn.rios ;:cdcrale:s, se entienden rcservo.sas a los 
Estados • 

. . 
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mención a la promoción realización, est{mlll.o en el traslado 

de contingentes humanos ~ las ZJonas muy pobladas de la Rt> 1J~ 

blica, hacia las regi~ncs de débil densidad de poblactdn --

después ele prepararlas previo los estudios correspondientes 

y los arreglos con las autoridades competentes para su red! 

caci6n f~cil y permanente; este artículo es reglamentarlo -

del artículo 11 Constitucional (15), que al hablar de esos-

fenómenos consicler.'3. a la nación como una unidad, mencionan-

do sol amen.te "regiones" y 11zonas11 , no entidades feclerat ivas, 

entendiendo con esto que es indiferente si los fenómenos su 

ceden dentro ~e un Estado o no. 

De lo anterior reBulta que siendo imposible, repito, 

que los Estados legislen sobre migraci6n y su especie turl! 

rno, debe tener valid~z la Ley Federal a~n dentro de las en-

tidndes federativas, no existiendo razón jurídica para que-

la <lcf inici6n legal deje fuera de su proteccidn al indivi-· 

duo que con f incr. de diversión, por ejemplo, se traslade de 

un lugar a otro de una misma entidad sin salir de ella, no-

siendo por tanto esencial el elemento que contiene el con- .. 

cepto legal. 

"(i5);::-úd culo 11. Consti tucionnl: Todo hombre tiene derecho 
para entrar en la RcpJblica, salir de ella, viajar -
por su territorio y mudar de resideocia, sin necesi ... 
dnd de cartn de seguridad, pasaporte, salvoconducto,
u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este -
c\c:recho cst<1 s•.\bordinc~'.o ,'l. lns facuJt:fHlcs de ln auto
ri.cl:1<l jmll.ci:.iJ c:.n lo~; c<:lso~; de rcspor.:.r:tbil idad crimi·· 
nnl o civil y a los de la mitoridad ¿¡dministrativas -
por lo que toca a las limitaciones que impongan las -
leyes sobre c:rni~!,rnción, ir10nigraciÓn y salubridad gen!:_ 
ral en la Rn0~blica o sobre extranjeros perniciosos· 
residentes En el país. 
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ineficaci.a de la enüm~i!:a8e16n qÚe hace{ sobre los fines, que 

deberá tener el turista para que sea sujeto de la protec---

cidn legal, ent~ndiehdo que, el defecto estd en la cxpre---

ción de la enumcraclón, no en. la inserción del "elemento f i 

nalidad". 

Del análisis de los motivos resulta que no hay ~ 

un criterio seguro mediante el cual podamos conocer la csen 

cia y naturaleza de lo que busca el turista al viajar de un 

lusar a otro. En la enumeración no se entrev0c algún princ! 

pio común que uniforme el contenido de manera que podamos -

resumir los fines de una <lef inici6n correcta. Carece de co-

herencia, de rigor cientff ico, es extremadamente extensa --

sin llegar a caracterizarce por su abstracci~n. Es difusa,-

imprecisa, adolece de un criterio que la guíe, y en su exp~ 

sicidn falta los datos que la delimite en su esfera conccp-

tual, dnndo la impresión de que todos y cualquier individuo 

que se translade en el país, ser~n benefciedos por la ley , 

de tal modo, que resulta ineccsaria la capacidad de la le--

gislación tratnda, hnce aparecer que mñs que fines, es una 

enumeración de las actividades humanas. 

De la cr!tica al concepto analizado, resalta lo 

err~nco de su contenido y la necesidnd de un concepto cla--

ro y preciso del sujeto y el objeto de la ley, pues en la -
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actualidad por tal carencia el precepto confunde ademaB de ser ... 

injusto, ya que por una parteº tutela 0 a un número il imi tadc) de ... 

pcrsonus que por otra parte podran tener .los ffié.ÍS diversos fines 
-,--'. - . 

y a pesar de el.lo renultán benc.ffC:i.:a<los por la l.egislacir.1n. que 
.. _,.. ,,:.·_,, ... ' 

·: --.. ' ' . ' ":·. -~- -;-- . -; .-

comentamos. NuestI'O punto d~ vistél.l~OS hace pensar que el tur1$ 

mo en la act:uaU.d&d necesita un.a regulación legalmente mEÍs d iná 

mica· en su construccidn, necesita conceptos cada vez m~s exac--

tos y visionarios. Por ello procedemos a buscarlos. 

Como virnr.>s 7 el turismo tiene doa aspectos: afición ... 

de viajar por gusto de recorrer un pa!s~ y la organizaci6n de -

los medios con<lÚcerites a facilitar esos viajesº 

El primero es el hecho, el segundo el sistema, el .... 

aparato, el conjuntode servicios para facilitar el hecho y <lesa 

rrollo º 

Habiendo en la civilización actual un deseo cada vez 

m,1s grande de viajar, el hombre c.rn su afan de conocer: tocias las 

cosas: creadas por· &1, debieron ser los instrumentos mds id~neos 

más perfectos para podcrlcis gozar. plenamente. 

No solo nos asisl:e justificación tclcolÓgica, sin.0° 

ademas la historia del turismo da la idea de que a fin de lo .... 

grar su existencia y desar~ullo, fue necesario organizar un ---

sistema legnl y de servicios conducentes a tal fin.Si el hombre 

vlajnba con fines recreativos o similnrcs, fue por _qae la (;Omu-

nidad ajena le b(indn la oportunidod y l.os medios para lograrla. 

r8n6rcsc o extíngase la or3naizo6i~n~u las servicios turísticos 
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o los mismos servicios tur:i'.nt.icc>S y solo las personas que ten-·-

gart una necesidad aprelllianté"def: vlajar se tr.ansladadn a un lu .. 

gar ajeno. :~:o-=::c~;~~;';~~~=-'7~'.~i~-~~=-~=---
-·,; · ·-

Nuestra definihi6rL:ii~·ciké1'c5bhsfstir al turismo en la .. 
,'«·["~'•; ·".~·-~:·"~:~.:,._ .. ;._'. ,,- . 

organización, incremeriti/y~·p~bg;l~~~:~()ri de los medios necesarios 

que p:i:oporclonen. los serv161~{~J~~ el fin de hacer resaltar el 

aspecto org~nico de la actividad turística~ de hacer objetivo • 

el concepto y de dar a entender que el turismo pllecle sm.· objeto 

tanto de la actividad del Estado, como de los particularesº De 

esta f:orm<1, no solamente una entidad con exclusividad de los 

demas pod{a organizar, incrementcr y proteger los medios que 

proporcionen lof> servicios turísticos. Hablemos de 11 rnedl.f)S ncce 

sarios"~ por ser nuestra idea en el sentido de que hay diversas 

f armas y ccnr\uctos de porporcionar servicios turísticos, siendo 

esas formns y conduc:tos de: cadctcr político, económicoi jurfclJ. 

co~ etc~, que pueden utilizar tattto el Estado como los particu .. 

lares. En lo relativo a la "organización, in.cremento y protec .... 

ciÓn'', cre1:::mos c¡uc pueden hacerlo desde d punto de vista mate-

rial tanto los particulares como el Estado. Siendo esas las no .. 

tas esenciales para la cxi.stcncia de una actividad, creemos 

que no es necesario hablnr de 11 fo;ncnto, aprovecha¡r.icntQ, creaw-

ciÓn", cte. corno lo hace la ley, porque ello resultaría ademasu 

de extenso ajeno n lo que es a nuestro juicio el turismo. 

Desde luego que una forma de organizar, incrementar 

y proteger los medios scr!n la rcsulación legal~ aunque esa re

guladÓn no es lu unica forma~ queriendo explicar con esto la .... 



funci6n que realiza, por si llegara a pensar que de acuerdo -· 

con nuestra definición, turismo es la normacitfo de derecho de 

los medios, exclusivmrientc eso~ confundiéndose entonces la orM 

~anlznci6n mnterial con la organlzoci6n legal. 

Hablamos ele "servicios que fnciliten.11 dando con ello 

la generalidad y abstracci6n debidas para que todos los actuaM 

les y futuros serv i e: los sean comprendidos 9 relacionándolos con 

los objetivos o finer. a que pr.openden: proporci.onar de~Cllnso, 

diversi~n o conocimiento de la civilizacidn nacional. Desde --

luego que, esos.servicios serían determinados, en la ley (16)p 

y rc~gulado c;onvcnicntcm~~nte. 

Son los f:ines perseguidc1s por el viajero, el tema a 

nuestro juicio m~s delicados: la estructura completa de la ac-

tividad t.llrf st:i ca esdn constitu!<líl con base en esos motivos .. 

perseguidos por el vinjero. En nuestra <lcf inici~n no quisimos 

i.nvolucrnr 101:> r: lnes que pudiera tener el turista cuando viaja, 

por ser. un el cmento de voluntad exclusivamente subjetivo, es M 

difícil determinar que motivos tendrd una persona al viajarº -

Para evitar el error en el concepto,preferlmos presindlr de •• 

todA considernci6n de Índole subjativa y construirlo con ele--

mentas totalmente objetivos. 

Por tanto, a nuestro modo de ver, no es neccsar io .. 

"(T6)::-:T1J"07:tr:i. lcg:l~;J~:.ci()n conth:ne un título 1L'2~11adn "De l<i 
Org<rniznción ;~ncionnl del Turismo" que señala los serª 
vicios que intcsran esa cr~anizacidn. Art. 28 de la -· 
Ley federal de Turismo. 

-. 
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determinar los móviles del viajero para catalogarlo como turis 

tai basta solo que realice un viaje con los motivos que sean y 

que deberán estar ajenos para calificar su calidad y utilizar 

los servicios que faciliten el descanso, la diversión, o el co 

nacimiento de la civilización nacional, para que sea consider~ 

do turistn. Ello lrnpllcn que al viajero, cualquiera que sea su 

actividad espec{f ica, es decir, cualquier viajero, serd turista 

bastando pnra ello que use los servicios de 1~ organización tu 

rística, siendo ya inoperante e !necesaria una enumeracidn 

más extensa de los fines del sujeto en cualquier sentido, enun 

ciativamente o llmitativamcnte. 

Nuestro concepto no estd orientado por el criterio 

de la ley ni de la doctrina, nunque participa de los elementos 

esenci.alcs contenidos en ellas, a nuestro juicio basta que un 

viajero utilice los servicios con que los fines mencionados -

fueron creados para &l, y eso le dar~ su calidad de turista. -

Así, el viaje que haga puede ser no exclusivamente con los f i

nes entes indicados, podr:Í o no gozar ele la calidad migratoria 

de turista; ya dentro de un país, podr~n trasladarse o no de -

una cntidnd a otra, pues con el hecho de viajar. será turista y 

gozard por lo tanto, de los beneficios y proteccidn de la Ley 

Federal del Turismo que lo considera como tal si usa los servi 

cios turfsticos destinados al recreo, descanso o conocimiento 

de 1. a e i. v i 1 iza e i ó n na e 1 o na J. • 

Como se aprecia, renuncidmos a fijar los fines del 
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sujeto apli dnclolo~ e~';c11m~io~~afl~s ser\t'Icios prestados tanto 
. ' .... ,. . . .'·"·.·,.,,·: 

por el E~t~~~~~Í-'J!i'.~~t:~i~~f ~'~i~~V~f~~~·illt9i;L~~•~:':~1.''" 
se me ne i o na n solo ti e;s "f i1fafüi~c\~~~:;~i)~"~~j';~~gi§ic)o s son, por • 

",·:_ :-·.·:_:_·: ~~: ._·: ._·_:. :·:_,-.~-.. ::_:-~·- __ -.< -... " ·_ .-
u na parte de naturaleza historiéa, y. por ótra, de naturaleza .. 

intrínseca en la actividad tur{s~ica. Encontramos que el turis 

mo, d0sde fiUS inicios seg~n vimos en incisos anteriorcB~ es una 

actividad ejecutada por personas que buscan satisfacciones o • 

necesidades de descanso, de e~parcimiento, de distracci6n. No 

es una activicléld que su realización le proporciona beneficios 

materiales al sujeto que se ocupa de ella; no busca la consecu 

ci6n de un fin pragrndtico de ganancias, ni siqui~ra directa ni 

preponder ant:cmente pE:r si p,u e fines cultural l!s º La pa1.alw a mi .sma, 

turismo, indica que es elviaje que se hace por placer; de esa 

manera, el desenvolvimiento de esa actividad adquiere su esen .. 

cia en los f lnes o que propende y compuesta su naturaleza por 

e::;os datos, se ninnl.f iesta· en ellos, y el descanso, la diversión 

y el conocimiento de la civilización nacional hncen el turis .. 

mo .. Si ubicnmos en el turl.sr:rn otros fines incluso similares a 

ellos, la naturaleza intrínseca del turismo sufriría deterioro, 

porque son esos fines, los que caracterizan al turismo ya que 

al crear ello la actividad turística se ha convenido en la ...... 

esencia de cll o. 

• Los servicios que mencionamos son los mas necesarios 

para el turistn 1 y son a la vez los m&s iddneos, resultandopor 

ello totalmente in~til que en nuestra def inici6n se incorporen 
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fines como salud, deporte, estudios, negocios u otros similares 

Quién se interne en el pa!s o viaje de un.a tmtidad a otra de la 

ReplÍbli ca o en una misma entidad, sin hacer el uso de los serví 

cios de descanso, diversi6n o conocimiento de la civili~aci6n 

nacional, no tiene por que ser considerado como turista ni me" 

rece por tanto la protecci~n de la ley de turimno0 

Siendo el mismo criterio v~lido para turista y tu--

rismo, hacemos referencia a él en cuanto a la def inicic:Ín. de De~ 

re cho dr. Tud smo que proponernos, proco<l ienc:io a analizar lo pr~ 

pio del concepto a reserva de considerar su naturaleza en el .. 

punto C!Specialrnent:e dedicado,, 

e 1 
. . , orno vimos, a orBan1ioc1on, incremento y proteccidn 

de los medios que proporcionan los servicios al turista, puede 

hacerse con una regulecidn legal~ y sin que ello implique que 

esa organizaci6n, incremento y proteccicin se hagn primitivame~ 

te por el orden jurfdico, en otras palabras las citados activ! 

dadcs no son exclusivamente producto del derecho, no encuentran 

su LÍni.ca cxpresir5n en el orden jllr{dico~ aunque este las regu~ 

le; serin aquellas de orden ccondmico, político, pero su rcgu-

lacidn y su existencia l~gal la <lord el Derecho. De ello depe~ 

de 1.u iwporLaocia que tlt:.:ne: lo jurídico en toda actividad, de 

no tener una base legal, de existir como un fenómeno político 

o económico, el turismo no sería una institucilÍn que contara -

con un propio contenido y estaría sujeta a los bruscos crunbias 

de las leyes ccon6micas y corrientes políticas, que harían que 
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hoy hubiera turismo y mañana .no. 

La regul.aci ,)n legal le dá su con.sistencia, su caréÍC 

ter permanente y su "personalidadº frente l). otras actividades 

y otros individuos e instituciones existentesn 

Por otro lado, nuestro criterio consiste en s:or;tener 

que el Derecho del Tur1 srno también le integran las relc::ciones 

y actos que resultan del uso de los servicios tur!sticos 9 pues 

aunque apan:m.temcnte esns rnlacl.cmes y neto~ pueden caer en el 

campo del D~J::-echo Intcrn[lcional 1. Civil, Hcrcuiitil, entre otros, 

creemos que por razones teoldgicas y prdcticas la actividad tu 

r {st ica debe con1prcncler tnmblén sus consccucncian, y, B! la con 

secuencia del uso de un servicio es regulada por el Derecho Ci 

vil, por ejemplo el hospedaje, la ingerencia que pueda tener -

el Derecho del Turismo en esta relaci.Ón deber& ser detcrmi nnntc 

ya que este procura un mayor beneficio y protcccidn al indivip 

duoº Mientras que el Derecho Civil regula las relaciones entre 

particulares aten1i~nd~ intereses dlrectruncnte individuales, -

el Dei~echo del Turismo regula esas mismas r0l11c!.oncs 9 pero .. ~ .. 

atendiendo directamente intereses no estrictamente individuales 

sino públicos. 

Por ello, proponemos una integración de las normas 

que se relncionan con los servicios turísticos en una rama del 

Derecho, que 1..'.ls comprenda~ l ~.s c.uules por su contenido regu .... 

len relaciones da los m~s divcrs~s Índoles, porque nfcctan di

rectamente ;il turismo~ siendo esta lu C'Xplicación de nuestro .. 

concepto expuesto. 



- - ----- - - ------

e A P I. T U· L O I I 
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TER JA TUIUSTICA. 
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A).- EJ. PROBLEMA DE LA LoCALtZACION DEL TURISMO 

DENTRO DE I..i\ CIENCIA DEL, DERECHO. 

Pnra poder lograr un trabajo coherente y unitario, . 

se necesita hacerlo de acuerdo con un sistema. J.a ciencia mis .. 

ma CH un conjunto de juicios conectado~• dentro de un sistemaº 

Por ello nuestro principal objetivo serd el de determinar con 

pxesiciÓn la ubicación de nuestro problema ( 17). Toda prcgu_!; 

ta ti8ne un sentido objetivo cuando se le enm~~ca dentro de -

un.'.l ctcrta d ircci::i,ín df~ conoci.tnic:.ntos. 

Es indiscutible que nos tenemos que ubicar dentro .. 

de ln ciencia del Dcrc:cho, ;,pero dentro de que rama del Derc .... 

cho? 

Wel Derecho Admini st:rati vo? lDel Derecho InternaM-

cional? 

Si es este ~ltimo lA cudl, P~blico o Privado? 

lni ci::n:cmos nuestro prob l cm¿1 analizando con a 1 gu nos 

conceptos que nyudordn a clasificar la cucsti6n planteada. 

Los preceptos 42,43 de la Ley General de Poblocidn 

f1i)::· Vall:otdo Bcn:ón F º "Introducción al Estudio del Derecho'' 
[';ditorLnl Herrero, S.A., México) 1961, Pág. 7 
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El hombre en su impulso natural de encontrar la fe-

licida-d se ve en la necesidad de pasar efe l~ soberanía de un w 

Estado,a la de otro (18). Esta po,ibilidad de trasladarse atra 

véz del mundo para penetrar al .territorio de otro Estado, sino 

constituye un derecho, sf ?te ne a representar una de las cara e 
- ··, .. ·.,,. 

terísti.cus más sobreSaltcntes de las relaciones que en todos .. 

los ordenes sostienen los Estados entre si y que permiten la -

fornmci6n misma del Derecho Internacional. 

Fen6meno que produce un desequilibrio pol!ticot so-

cial, econ6mtco, etc, en ambos Sstados. Las normas son un va--

lioso instrumento para contrarestar ese desequilibrio. 

11 La interposición de las entidades estatales entre 

los seres humanos, ciudadanos de los diversos Estados, traen -

diferencias b~sicas que deben irDc reduciendo a trnv~z del es. 

tudio sociolc)gico del Derecho Internacional." 

11 El norrn:1tivisrno busca formular relaciones unifor-

mes entre las fuerzas econ6micas, políticas, sociales, psicol~ 

gicas y otras que determinan el contenido actual y la operan--

cia de las normas legales y que a su vez, no dejan de estar de 

terminadas por estas Jltimas y las propias normas jurídicas. -

El Estado puede equipararse a un compartimiento estanco, cuya 

comunicación con otroscompartimientos de la misma naturaleza 

(Estados) se realiza e base de conductos muy angostos, impidie~ 

(18)-:: Sierra J. 11 '.Jerccho Internacional Público'' 4a, Ed,. Edit. 
Pornía, 5,,\., MÓ:ico, 1963.~ P.P. 249 y 2)0. 
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do la relación directa de-¡)\.í~t>l:O >¿;¡pueblo~ de sociedad a soci.! 

dad" (1.9). 

La. internación y c~11dl~¿~1.óK~c~de Tos extranjeros en un 
;~~~: ~::.·.-::·) · .. ' ' - ¡ 

Estado soberano son problemas qüe afectan al orden entre los "' 

diferentes Estodose ¿corresponderá su estudio al Drecho Inter-

nacional'? • ü bic11 esos Estados al considerar a sus nacionales, 

y por tanto el lnter~s particular de estos, sujetos a la juri! 

dicci6n de su Estado, nos encontrarnos con el conflicto de <lis~ 

tinguir si es al Derecho Internacional Privado o al Derecho M 

Internacional P~blico al que corresponde la regulación de es--

tos problemas. • 

ü de otrn manera~ el problema es remitido por el pr~ 

pio Derecho Internacional al Derecho Interno, y esto lo apreci~ 

mos en el ar.tf culo 1°. e.le la Conveción de la Habana de 1928 ~-

que a la letra dice: 

"Artí.culo 1° .~ Los Estados tienen el derecho 

de establecer, por medio de leyes, las con-

diciones de ENTRJ\1)1\ Y RESIDENCIA DE WS El( .. 

TRJ\NJEROS EN SlJ TERRITORIO." (20) 

Por lo que corresponde el Derecho Administrativo la 

internaci~n y permanencia lcgol de los extranjeros es un proa-

blema que se refiere al orden y estabilidad de un pa{s. 

"(f'Cf~;" ScpLÍl'r(~d:t C&sar.- "Derecho T.nt.0rn:1cional PÚbl ico11 2a ... 
Ed •• Edit~ PorrJa, S.A. 1 N¿xico~ 1960. P~g. 59. 

(20).- De I'ína Eafac:J. ... "Estf!tut:o Lepnl de Jos Extranjeros". -
3a~ Ecl~ Ediciones B:)tas, ~léxico 1966.~ Pág. 20[l • 

. . 
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La Ley General de Población es estudiada junto con 

eLDerecho Internacional Privado y consideramos que esta mate ... 

ria de reciente formación. puede ser la pauta para su estudio, 

por tanto los siguientes párrafos los enfocaremos en ese sen-

ti doº · 

Pérez Verdfo, nos dice: "Se llmna Derecho Internaci;?_ 

nal Privado a una modalidad del Derecho Internacional Público, 

que tiene por objeto srnnetcr las relaciones sociales entre los 

individuos, a las reglas jurídicas que conven3an a su naturnl5:, 

·za, o el conjunto de principios que definen los derechos de --

los extranjeros, y la competencia respectiva de las diversas " 

legisl.aciones 9 en lo que concierne a lé\s relaciones internacio 

nalcs de orden privado" (21) .. 

En este concepto aprecen como objeto del Derecho -· 

Internacional Privado~ primero, determinar los derechos de los 

extranjeros y, segundo, la aplicnci6n de una le3islaci6n cuan 

do pueden ser aplicadas en el mismo caso otras legislaciones, 

"El objeto del Ocrecho Internacional Privado es la 

determinación de la nacionaU.<lnd, 11 la de los derechos de que .. 

gozan los extranjfiras" y la rcsolucj Ón de los conflictos de le 

yes relativas al nacimiento y al respeto de esos derechos, pe-

ro siempre en funci6n de la comunidad jur(dica humana y, te---

(2'ff~: .P<frf:z Verdía, Luis., 11 Tratndo Elemental de Derecho Inbd 
ternadonnl Privndo 11 • Tipogr;ífica cie Artes y Oficios. Gua .. 
dalajnra, 1908. Pdgo 12 • 

. . 
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niendo como base el Derecho Nací onal en todas sus ramas" (2 2). 

Tnmbi~n en esta cita encontrnmos~u uno de los obj~ 

tos del Derecho Internacional Privado es el estudio de los de-

rechos de los extranjeros, con una gran amplitudt basándose .... 

siempre en la comunidad jurídica humana y en Derecho Nacinal •. 

11 El Derecho Internacional Prlvado es la rnma dd De 

rccho P~blico que tiene por objeto fijar la nacionalidad de los 

individuos, 11 deterrnlnar los derechos de que gozan los extranj.<;, 

ros"~ resol ver los conflictos de leyes ref:erentes al nacimien .. 

to (o a lo extincidn) de los derechos y asegurar, por dltimo -

el respeto de esos derechos" (23). Definición Textual de Nibo, .• 

yct, qui¿n en su obra Derecho Internacional Privado aclara que 

en ello se encuentra el triple objeto del Derecho Internacio--

nal Privado tal como se le conoce en Francia, íl~lgica, Espafia 

y en otros países que no sean anglosajones. 

I.~ La nuciouaJ. idacl de las pe1·sonas. 

rr •• Ln condlción de los extranjeros. 

III~- El conflicto de leyes y el respeto 

de los derechos adquiridos~ 

Nos dice el citado autor que en el grupo de los pa! 

ses akmancs se considera como llna materia independiente a la 

(2'.l').-.: Arce, f,lbcrto G. "Derecho Int:ernacion:ll l'rivado11 • Guad~ 
J ::i j ~' r c. , J ;1 l • , l 9 () r; • :-: :l • U • el !: e u n J <t 1 ~1 j 3 r a • •. P 8 (! • l O • 

(23)~., Nihe>>'(;t J,P.~ 11 Pr!ncipins de f)erüc'.10 Int:c~rn1H'ion.:d Pri~ 

vado~ Selcc. 2n. Sd. Trad. Andr6s Rodrfguez R.- Editora Na 
cioMls 1965. P.~e. l. 
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condición de los extranjeros, y que por tanto al Derecho IntcE. 
··'·- -.- -: 

nacional Privado en esos países -esdéri°~illiriaaÓ como conflicto -
;.::., =->·t- ' 

" .• ~ .:~-.::; ;~·.;.:(:: ;,1:.~· :-::";:':~:·~.'.~,':: : •. ::~·,. 
- - r ~,~-'°-f=~.:º¿;--~~~-~~:-: ;~~:>>~ ~:~~~~:;~~-:-·:.;~¿~~L~;~:~=---=--<: __ -~---:~ ~:>~-: :.~~.:,{ -: : .. ~·e-::~:,:~:'/~:,;¡.~::~..:-:~"~·: -:"C._:,,:.~.~; 

.. , .. ;~~-'·º~.'..\c~"=;::.:A'o7~.i- ~¡~-;~! ,:;-={o{;!:__-,~--;;' ,· ., 

Ya que nuestro. P,~óp6S'(Eb!cK~;;_~.g'.'~Y'.;<l¿<~11aliz~r la~ -
'( .- ·· .. "_, ,-__ ,,. 

definiciones de Derecho Int~~rl~~Ii~'11~{C;~f\l~do, ~i~o d~i determi 

nar la exacta ublcacidn de nuestro problema que es, la d~l tu-

rista (extranjeros), sdlo haremos hinco~i~ en que, debido a la 

reciente formaci6n de esta rama jurídica, no hay una unidad de 

crtterio que con prcsici6n establezca el o los objetos propios 

del Derecho Intcrnocionsl Privado. 

Es indudable que el objeto medular de esta ramo del 

.. 
Derecho es el mal llamado conflicto de leyes en el espacio, P! 

ro e>~isten puntos de conc~d.Ón de suma impo-rtancia que de nis~ .. 

larlos o exculu{rlos, su estudio resultar{a deficiente en sus 

estructuras, y ellos son la nacionalidad y la condici6n de los 

extranjeros. Ello se debe a la falta de f ijaci6n <le los temas 

que comprenden este derecho. As! vemos que existen tres tcndcn 

cias: 

t. w La Francesa o Tripartita. 

II.- La Anglosajona. 

lil." l.a A lema na. 

La primera de ellas Francesa o Tripartita, compre~ 

de: Nacionalidad, Condición Jurídica de los Extranjeros y Con 

flicto de Leyes. 

La Doctrina Anglosajona solo establece el conflic-
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to de las leyes y el conflfcto jurisdiccional, pero esclbyo t~ . . 

tanto. la 1focforiiiliaaa-,-~alií:-qomcCrt~ct~aJ~r6r1~JuYían~a~de ros·-~ 
. , ~ .. [:·r-... 

,: :/:.:~:;.'>.::~ ·'~ '::':;~'.:.:,:, .. : 
extranjeros. :> .·:: r:. · ··• ··. 

- ' , ,· . ' .~··:::;~·~ ::· ; :: ::. 
,. ·<.~·;:.·.">;\';:'.~·-~,.;}~-: , 

Por. lo qu~~:'l:'~~p~ctif._a la postura alemana, como ya -

lo enunciamos, el D¡re-~h~Í~ternacional Privado se circunscri-

be al conflicto de le~es y se elimina la nacionalidad y la con 

dici6n jurídica de los extrAnjeros y desean integrar un Dere--

cho de Nacionalidad y el Derecho de Extranjeríaº 

Para los Anglosajones carece de importancia la con-

dición de los extra11jeros, cosa que a nLlestro punto de vista .. 

nos parece P?ronea 9 ya que si bien es cierto que no es el obj! 

to primordial de Derecho Internacional Privado, su estudio es 

necesario tanto cclrno la nacionalidad ya que 11 los individuos se 

dividen en dos catcflor{as: los nacionales y los no nacionales 

o extranjeros~ El objeto de la nacionalidad e~,~precisamentc -

el ele establc:cer esta separación. Una ve~ efectuada esta prim!:_ 

ra e indispensable clasiflcacidn, es imperioso determinar cuJ. 

les son los derechos de que los nacionales gozan en cada pa{s. 

La cuestidn interesa desde el triple punto de vista de los de-

rechos pol í'.'ticos 1 de los derechos públicos y de los derechos -

exclusivamente privados, Hay una serie de derechos que, según 

las legislaciones, son m.1s o menos ampliamente concedidos a u 

los extrnnjeros.¿sc conceder& a los extranjeros el disfrute· 

de los derechos, o quedar~ ~ste, por el contrario, reservado 

a los nacionales?. 
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1'al vez el objeto del problema de la condición de .. 

-~-' --~' 

cionatid~d/~este también afecta a la. súbstalicia del Estado. En 

efecto; si seotórga a los extrahj~rffs:'.derech~s demasiado am--

plios, se corre el riesgo de provocar üna · inmig1·aciÓ11 excesiva 

de ellos~ con gran perjuicio pnrn fo vida n1.1cional ya que nunca.: 

se dejar~n asimilar por el pafs de adopci6n. Si por el contrara 

rio, los extranjeros encuentran inconvenientes serios, se deci 

dirdn qui%J a solicitar la naturnlizaci6n; a no ser que prefl! 

ran dejar E:l pa!s" (24). 

Es Úrwnime la aceptación que hace la doctrina mexin 

cang de la tendencia francesa o tripartita, y su base se cncuen 

trn en los artículos 27, 30, 33 y 121 de la Constitucidn Pol{-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes reglamentarias 

que se derivan ÓQ ele ellos y lasleyes de nacionalidad, natur«l 

lizaciÓn y la Ley Gener.sl de Población. · 

Realmente nos encontramos imposibilitados para dar 

una definici6n aceptable de extranjero, y tenemos que cncr en 

la generalidad al decir, que es extranjero el que no es nacioR 

l1l'1, en lo que concuerdan la mayor fo de los tratadistas as! co 

mo nue.c;tra ley fundnmental. 

As! tenemos que el concepto que nos dá el Dicciona .. 

ria de lé1 Rc~ll Academia Española es el siguiente: "Extranjero-

(24T::. Nl.boyct.- üp. Cit. P. 2. 
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ra del lat fo m<t.rane6~We~l:!'kñ:o, a travéz del frances .extran-

jer, adjetivo,· qu{&i.~d~j~ef ¡>a!s de otra sqberan{a ~t~tural 
- - -- __ ,,-=~_-_e __ - -'--"----=-=-=-==~.='------:=-o..7==;c-i;=;:--=o;=~..=,c-"';'.~"°S'~~-=-~-::--~---__;o_- ----=-";---"-=----=--"·-:'----_,--_o--- e -= 

de una naci.ól1 ~~ttdr'JJ~~bto a los naturales de otra// toda na .. .:.· 

ción que no es la propia" (25). 

Horvs·:y /\rregui, dice que el concepto más vulgar de 

extranjero es nquel que lo define por exclusicín: "Es el indivi 

dllo qlle no es nacional.Y un concepto positivo dice: extranjero 

es el i ndi. vid u o ~rnrní.-~t ido a mé-Ísde una soberanía" (26), 

Es notorio que este autor se coloca en el supuesto 

de que el extranjero tiene ya una nacionalidad, y no prevee el 

caso de que el ~ujeto carezca de nacionalidad4 

Ni boyet di ce: 11 q ue todos los sujetos del orden pue-

den ser catalogados de nacionales y no nacional.es, y que estos 

~ltimos son los extranjeros. Y que precisamente el objeto de • 

la nacionalidad es el de establecer esa divisi6n, que repercu-

tir:1 en el t1·ato que h<.1 de clrrrse a unos y Dtror." (27). 

El derecho positivo me;dc.:1110 establece que "los ex: ... 

tranje.ros son nqucll.os que no reúnen las calidnde~• de mc:>:icano 

(art. 30 y 33 Cunst.). 

Sin embargo podemos observar en los anteriores con-

ceptos que los extranjeros pueden estar o no sometidos a más -

de una soberanías ser personas f Ísicas o morales, residentes o 

no residentes, nacionales de un Estado o sin nacionglidad, con 

\ ., 

(25T:-: Diccinn:::rio Rcril Ac<JrJcida Esp<1iíol01, Unión Tipogdf)cA.
Edit,. Hispano 1\me1~icana, Mrh:ico, l<J63. P. 1128. 

(26)~ª Vid ••. Arellrrno Gi1rda C.:1rlos. 11 Apunles Derecho Interna 
cional Pl:'ivado. U>:\~.;, 1%9, P. 84. 

(i7) •• Niboyet.- Op. Cit. 137. 
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resticciones o sin ell~s. 

La condición jurídica de los extranjeros (28) enten 

dida esta como el conjunto de derechos y obligaciones de los -

extranjeros que tienen en un Estado determinado, es de suma l~ 

portoncla, porque por otra parte, el Derecho Internacional PJ-

blico y por otra parte, el Intcrnncional Privado se disputan -

la vigencia para regular la condicidn jurídica del extranjero; 

al PLÍblico le intercsn porque los Estados tienen el derecho y 

la ohligaci.Ór.. de proteger los intereses jur!dicos de los nacio . -
nales y para el Privado~ porque es una cuesti6n propia de su -

objetot previa ~l conf iuto de leyes. 

Se dice que la condici6n jur{dica de los extranje--

ros es 11 el reconocimiento, por parte de un Estado, de la pcrs~ 

nalidad humana de quienes caen bajo Sll imperio sin la catego .... 

ría de nacionales, definiendo al extranjero corno el individuo 

que dentro de un Estado extralo al de su nacionalidad, tiene • 

con 61 nexos jurídicos; gravitando sobre su personalidad, a la 

par que su estatuto personal, las leyes de aplicacidn general 

de 1 l. u ga r d o nd e re s id e • n ( 2 9 ) • 

La mayoda de los autores coinciden en que en un u• 

principio, cada Estado cst~ facultado para determinar cuales • 

son aquellos derechos y deberes de 1os extranjeros dentro de -

su territorio. 

(28T:: Ihidem. P. ll~2. 
(29)e• San MartÍn y Teresa Xavicr.n 11 N.9cionalidad y Extranjeda 

Editorjal Mar, Mdxico, 1950. P. 88. 
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"En generar t:cíciiS~<ib~·EstatjosVtienen facultad·· sobe 

. . ·' ) ( ; • ; ; \ > • L . • .· . .· .. . . • 

rana de reglnmentar~e1Lsü~.;.:t~~i;-.tt:oj:iQ:,:J~a;;:..QQ.gc!.tcion de los ex.:..:.. 
. . -. - ,' ·.,.:.-- - .- z--: -~::;-;-~.,-·,..-:---=~+,-:;--;- -,..---~--:------~- .-.,.---"-"-~---=--=:-==:""-=-:=-o-====-co;=--=---=--=--=-'------- ,_-_--,-- - --o-=.---

- -- ':~:-_,::o<>~,'_,_·,~:-:·-_:;~ -·;:e,. 

tranjeros, pero esta fa~l(f~{~.'a'. 'ri.6i;sk'.pl1ed,e~ejerc<Ú~ arbitre.ria-
... -. '. .. ,, 

'"';}_' L, 

mente abusando de la soberanía porque it1t:ernacional.mente hay 

un m{nimo de Derechos que debe reconocerse a los extranjeros y 

los Estados que no reconocen ene mínimo, se colocan av idente .... 

mente fuera de la comunidad i nternac:tonal11 (30) G 

11 Cada pd ;; es ducífo de reglamentar dentro de si la 

condición de los Qxt:rnnj<c!ros en la forma que estime convenicn ... : 

te. Pero nin~tín país es 1 i bre, no obstante, para proceder arb_!. 

trariamcnte en-este nspecto, abusando de su soberanía~ Canfor-

me a las normas actuales del derecho de gentes, es decir, d~l 

Derecho ComL1n Internacional, que es donde se reconoce a los e~ 

tranjcr.os un cierto mínimo de derechos que ning~n Estado po-~-

dría rehusnrlcs sin correr el riesgo de colocarse fuera de la 

co;imnidad l.nternacional 11 • (31 ). 

B) ... EL INTERES PUBLICO EN EL TURISMO. 

El tema del intcr¿s p~blico en el turismo, implica-

do en su legislaci6n, es <le gran trascendencia por las rel.acio 

'oo) • .: Arce.~ op. Cit. P. 60. 
(31 ) • ., ;;jboyct:.p Up. Cit. P~ 67. 

8~JtrfECA ~fi'Jt~J. 
': ~! ~! ~I 
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nes que provoca en cuanto se trata de precisar la naturaleza -

jurídica de la ;1ctivi.dad, Por virtud del contenido del Artí'.cu~ 

lo 2() de la Ley Federal de Tul.'isrn.o, que dice: 11 1.a conservación, 

protección, creación, mejorami~eiitof~)',~.,~pro~~6hamiento de los r;: 
,.'.·,A'«);·'; •,''.;.;''.:/•[,"',' '.'::•"". 

cursos turísticos de la Naci'ó~;: y~{'fÓ~ento del turismo oon -

de i ntcr és plÍbl i co 11 ~ comenzaremos por mencionar algunas conci 

deraciones sobre tan interesan~e punto de vista jurídico , pa-

ra proceder luego e hacer una pcquefia referencia de ellas al -

turismo. 

El inter's p~blico es uno de los problemas m~s ar--

duos porque su c·~nceptuación está estrictamente relacionada --

con la de " orden público 11
, y éste al decir del jurista Ign~ 

cio Burgoa, "no ha logrado comprenderse dentro de una defini-

ción atingente ni fundarse en un criterio certero, claro e ... 

invariable que fije su escencia mimna •••• Parece que el orden 

público es un enigmn indccifrable, una incógnita que dificil-

mente puede despejnrse con propensl6n de generalidad; y el s~ 

lo intento, ya no digamos de definirlo, sino de describirlo • 

con un criterio uniforme y valedero para todos los casos con-

cretas en que suele dchntirse se ha visto abandonado bajo el 

ominoso signo del fracaso, apenas se ha pretendido iniciar. 

Esta impotencia de la mente jurídica frente al coloso conce.i: 

tual que representa la idea del orden público, se ha regis--

trn<lo no Sf)lo en l<i le?.,i s1nciÓn 1 sino nún en la doctdna y M 

.. 
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--~~ºº~c:;~s;-~S~-~~L~:~~~éstudio el mencionadoc-jur_htt1 coneidera que -
" ' -: ' ··.', ',·" .. : ·' -. .-.-: , -<- .~ .. ::_; 

ant~ t~ºl~bor: extenuante de lograr üájc_gqk~~pto formal y vale--

mención que las leyes hacen en el se~tidbr~~,que su contenido 

, . . ~: :- e ,- -_-•• ; .. ;: -·~::~.--:,= 

es de orden publico, pues 11 no basta que. u11a/ley se autodcscriu 
·:, i 

ba di cho carácter para ostentarlo leg{tima y verdaderamente". 

(33). 

Las especulaciones doctrinarias tampoco han satisf~ 

cho el cumplimiento de un criterio certero en la materia, al -

.. 
decir del nutor., Nihoyct (%)dice q11e 11 lo que hoy es orden 

pJblico no lo ser& dentro de algunas semanas o dentro de algu-

nos años", nsf que corno el concepto buscado 11 no es solamente 

variable de un pa{s a otru; tarnbi~n varfa dentro de un país -· 

con las di.st inta épocas". 

Manci ni, (35) est imn que ti el orden público de--" 

pende exclusivament:e de J.n voluntad del Estado y comprende to .. 

das las leyes neccsurias para p roteger el Estado de sus enemi 

gos interiores y exteriores, los pricipios superiores de lamo 

ral humnn.:-i y socfol, las buenas costumbres, los derechos prim.!_ 

"[32~T:: Burgoa tgnaci o." "El Juicio de Amparo". Editorial Po---
rrúa~ 5a. t:d., ~lé~dco, 1966. P. 638. 

(33) ... Ibidctílo Pár,. 641. 
(3!.;) e u Vide T.bi:~\_::111 J>.!.~: e 6!..:2 t 

(35) •• Vid. lbidcm. P(g. 643. 



tivos inherentes a la naturaleza humana, y las libertades ~ 

a las cuales, ni las instituciones positivas, ni. ningún go-

bierno, ni los actos de la voluntad humana podrían aportar 

derogaciones v~lidas y obligatorias para esos estados y el 

orden económico". El jurista al decir de Burgoa, cae en el-·-

error de internarse por el f6cil y empírico camino de la 

enumeración ele hipÓtC!sis legales en que dicho orden debe 

imperar, no sólo sin resolver el problema que plantee su de 

terrninacidn, sino introduciendo mayor confusi6n en su inte~ 

1 ir,encia, al suscitar nuevas y difíciles cuestiones, como -

son las consiste:'i1tes en precisar que se entiende por 11 pro .. 

tccción del Estado", "pr i nclp ios superiores de la moral '"" 

huma na y socia J. 11 ~ 11 bu e nas costumbres", 11 dcr e ch os pr imi ti - ... ~ 

vos de la natur1.11.ez<1 del hombre" t etc. 

Pillctt (36), afirma que 11 el papel del Estado 

en nuestras sociedades modernas es doble •••••• concentra • 

en él y reprcsentn neces<iriamente los intereses de la co ... 

mLtnidad, ' el de los intereses particula-y adcH1as,, es autor 

res. Las leyes que corresponden a ln pri.mera de d idws tau 

reas son las leyes de orden p~bllco del Der8cho Intcrnacio 

nal, las que conciernen sobre todo a ln comunidad, las que 

benefician comunrnente a todos, las que están escritas en -

intcres de todos y no solamente en interés de cada uno11 • -

(36) ~:Vid. lblclcrn. Príp,. 643. 
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. . - . 

El Juicl.o del autor cortsultadOe's .ciuePillet~:e~1Ite uhai .. 

d ea más a cep t~.~.l·E?. -~-~'~9,td$j~i-l1»il~§1t~x~K~S~~f~:Ji~~li1~'=E~~~; .... ~ ... 
'.' '--~·_;_: ~<,,:_-., __ ::c_~·-~:~é:~ ::;";_---' 

' ,<_, ... ·: ·, . ; ·.;'';;--~··· •.; .. 

su obra titulada "El Orden pJ¡,:{f'~~,f habla> así de ·~riterio 

sostenido por Pillet: Pol'I fo tanto, será fácilen general 

saber si una ley de Índole privada es o no de ordet1 plÍbl.!, 

co. Para ello habrd que consultar a quien benef lcin su --

npl i cncil1n: si beneficia en ca.da caso a ciertas personas 

determinadas conexclusi.Ón de los. dE;)í~~s; ;Ja ley es .de or- .• 
·' :' ,':;_'<··-~·~·.>;i·;:/ r·:·<- ".··,··>/"·': ,, '. 

e.<.: ele ore.len ptÍbl ico" º 

Trataremos de exponer i~s'fcleas de Burgoa res-

pecto al orden p~bllco: El orden p~blico es una especie • 

de orden ::Jodril s~enérico; "este, según lo hemos indicado, 

se traduce en la vida sistcmatizAda de la sociedad, en el 

arreglo y cmnposici6n de los m~ltiplcs y divarsos fen6mc-

nos que se registran dent:nl de la convivencia hu:nnn,1 con 

miras a obtener el equilibdo de las diferentes fuerzas,M 

actividades o po<lGres que en su seno se desarrollan a fin 

de establecer u1·1a e:ornpntibi lidad entre el los que garantí-

ce su coexistencia y respeto reciprocas" (38). Ese orden .. 

social tiene un medio id~neo e imprescindible para expre-

serse y ese c:s d ordc~:i jurídico el que a su vez se mnni-

fi.esta en norrnns de Derecho Público y Derecho Privado. 

°C:fí)'::: Vid 1 lbicle:r1º P<Í::>,• 61~4. 
(38).- lbidem. P~~. 649. 
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Cuando el orden social opera en la practica, lo hace o --

bien sobre los individuos particulares que integran aque-

llct~ resultando de tal operatibiC:lad el orden social pÚbl1 

co y el orden social privado según el caso, "el orden so .. 

cial pJblico, constltuird por ende en el arreglo, sistem! 

tización o composición de la vlda,<social con vista a la M 

'.>~,.;; .~ ·: ·::.~\· ·:·' 

determinada finalidad de ~a'ttsfib~r.\;nanecesidad colecti 

va, a procum un bienestar• .~~~.IW,~WM·~."~ Impedir un mol 

al conglomerado humano ••••• i~dr··,;e'f'contiario el orden soM 
'. . :' ·-·' ~i· ' - .... · _, '. . ' . 

-·-~--~.· .. \\~-;/,.~·;,,. ;-,'·· 

cipn o composición de la v.Tc1W;_~j5~~-~~~f~~;,~,~establezca con el 

propósito directo .e lnrnediató ele ¡:>re'.servélr, bajo diversos 

asriectos, a los miembros singulares de la sociedad, eviM• 

tindolcs un mal, procurindoles un bien o satisfaci~ndoles 

una necesidad, mediante una adecuada regulaci6n de sus 

particulnres derechos e intereses11 (39), resultando de 

tnl espcculaci6n que ambas m~nifestaciones del orden so--

cial tienen como finalidad inmediata común la s?.URfac .• ~-

ci6n del orden social gcn¿rico y que lR distinción que se 

pueda hnccr de ellos, se refiere a los objetivos inmedia-

tos a que propende cada una por su parte, siendo esta dis 

tinciÓn por los fines prdximos el ~nico criterio formal -

que nos permite saber cuando el orden social es público o 

privado, "quedando sujc!to a la experiencia hist,)ricrl, con 
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dicionnda a su vez por. el ti_empo y el espacio, .el canten-! 

do de los 

ta 1 

s 

festación 

blico y el orden 

de las normas de Derecho) las que a su vez serdn de uno -

lt otro cndcter seglÍn su "motivación" y "teleología" es .. 

decir? segJn el conjunto d~ ~acto~es ~ados en la realidad 

soci.al y los fines u objetivos.espep!ficos ~ue se persi--

que dctennin::n cuando el orden social es público o priva-

do, resultando así que es 11 la causa final" de una norma .. 

la que pued~ determinar su naturaleza pJblica o privada •• 

De manera que si seguimos el criterio de Bur--

goa en el s~ntida de qu~ una norma cs_fte orden p~bllco ·-

scp:Ún la causn fin<1l" integnida por su motivación y su -

telcologfa " que? obligo su creación, las disposiciones --

legales cerdn de orden pJblico cuando su expedlci6n haya 

tenido como circunstancia l~nediata una necesidad colee--

tiva, un situacidn perjudicial o un problema que afecte -

a la colectividad~ y esas normas tienden a colmar esa ne-

cesidad, a rcmed!nr o prevenir una situaci6n p~rjudicial, 

o a rcs0lv~r o bien evitar el problema que aqueja a la co 



mu ni dado 

:: : .;··,~ ~.-· .. :', 

una especie del orden s~ci.al: ~l~ auto~ cÚfido encuentra .. 

que el "lntcres público" está estrechamente vinculado con 

aquella idea, criterio que nosotros compartimos; "la idea 

del intcr~s resulta de una relación intelectiva entre el 

pensamiento y un elemento objetivo cualquiera, de cuyw""· 

aprchención o captacl.Ón el hombre hace derivar un prove--

cho ••••• formulada la anterior consideración,puede decirse 

que el interds social se traduce en cualquier hecho, acto 

o situuci6n de los cuales la sociedad puede obtener un --

provecho o un ventajn o evitersc: un traGtorno, bajo m1.Ílti 

ples y diversos aspectos, prevlni~ndose un mal p~blico S! 

tisfaci&ndose una necesidad colectiva o lograndosc un bi! 

nestar común" (41), equiparando luego el interés social" 

con el inter~s p~blico por considerar que nquél es el mi! 

mo inter6s del Estado el que al objetivizar el inter6s so 

cial, lo derrama entre todos los indivlduos que forman el 

Estado. 

A juicio del mismo autor, "la idea de interés 

social que sornet<:m1entc hemos del i11~a<lo, irnpont! lÓ1(,iCallle!'.: 

te la conclusi6n de que el mismo constituye la causa fi-

nal de las normas de orden público, es decir, su motiva" 

ción real y su tcleolo~~Í8' 1 dicjendo a contii1uación: "de 

(4T)-::· Ibidern, Págs, 6% y 655. 



so 

lo que llevamos expuesto con antclacidn, se deduce que un 

concepto apriorístico con vnl:l.dezgeneral de~~'i11t:~r_es_§,o .... 

clal 11 sólo es dable formularlo sL1stentand~ un c;it~ri.o _ .. 

cs~1cialmente formal, o sea haciendo consistir dicho inte 

rés en todo situación creada normativamente o por algún -

hecho o éH.:t:o de autoddnd, de la que la soc.:iedad puede ºE 

tener algt!n provecho o beneficio por medio directo e in.me 

diato en el míls amplio nentio de la palabra" (42). 

Habiendo expuesto los conceptos anteriores sos 

tenidos pllr Burgoa 7 pasamos ahora a al'laUzai: al turismo • 

•' 
conforme a ellas, 

Como dij irnos, el Articulo 2° de la Ley Federal 

de Turismo, habla de que son de interés p~hlico la conn-· 

scrvaci6n, protccci6nt cr~aci6n, mcjoromiento y aprovech! 

miento de los recursos turísticos de la Nación, y el fo--

mento del turismo. AnAliznndo la disposlci6n citada, ve--

mos que oe hace una distlnci6n entre los recursos tur{st! 

cos y el turismo, s1 n. qLH~ en el cu erra ele la Ley se prec_!. 

se conceptualmente que debe entenderse por "recursos turís 

ticos de la NaciÚn" y "tu1"iBmo11 ; por ello, y con el ánimo 

de formular una idea certera procederemos a intentar def i 

nir las ideas anteriores: 

Para efectos de la mencidn que hace el Art{cu-

lo referido, s0st~n°~0~ que la definlci~n nuestra de tu--

7);2 ) -;: lb i d r~:n • P :í?: • 6 5 7 • 
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rismo es valedera, µues orientdndose por un criterio obj! 

tivo, va de paso en concordancia con el espíritu de la -· 

Ley al ocuparse de los servicios, mds que de la actividad 

personal del turista; en cuanto a la idea de "recursos tu 

r{sticos de la Nación", esta puede formularse concretamen 

te con el contenido de los Artículos 37, 3B~y 39 de la -· 

Ley F'ederal de Turismo que refiriéndose al catálogo tur{.:! 

tico 1wcional., habla de "bienes que por sus cualidades ... 

hist~ricas, culturales o típicas por si mismos pueden 

constituir un atractivo para los turistas"(/\rt. 37 de la 

Ley Federal de T1.i'rismo); y de "las ferias, espectáculos·

costumbristas y otros eventos que sean de incentivo de -· 

vi.si.ta para los turistns'' (Art. 38 de la Ley Federal de .. 

Turismo); mencionando tamblén que "la inclusión de bienes 

en el catálogo turístico nacional no implica la privación 

o pérdid! del dcrechp de propiedad o poscsi6n, y sus tit~ 

lares podr~n disponer de ellos para su uso personal o pa. 

ra fines lucrativos, sin alterarlos o deformarlos, procu .. 

rando conservar su originalidad, autenticidad y cualidad, 

salvo el caso de ir~inente destruccl~n total o parcial -

que constituyan peligro para la salud p~bllca. Cuando se 

t~ate de bienes estatales o municipales~ se rcquerird el 

acuerdo de los Gobiernos de los Estados, o de los i·íunici

palcs11 (l\rt. ]t) de ln Ley Fcdcnil <lf' Turismo). 

Como vemos, los recursos turísticos de la na--
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~:~~~t;j~~~~~~f i~~§t~i~~?~~~~t~f~it~~~~~IJ~~~ct~~ 
ser : .• p r op i e d ad:~-p-d,'§'i~~,~~~;11'.,A'é""I~kff ~'.k,~'.t"t~~c1~~2~'~S;'~-~}i~~~~';t~~,2: '~:,·· 

~.:'.',-,~_,,;~;::."" ,•' ··.:_·,·,:.,·<-' '<; >: ''.:_«~-<~: :.- : ·.,-::·:·.'': - .·. ·-·:~<!o'::<':' 

tatalest municipale~'Y: ~'11~~'J.~~'f¡f''e} :iC>é-<lf~nes dé ia.:F~de} 
·I,; !_ :::~~-- :_;··,· "·~?:.; 

, ' -~. - - ' : .-< ~·::..·:~ ': :.~·,;-~!~-~< 

Con todo 10 ánterior,/ una vez conoc1;b•i1j ~oC . 
ración. 

tenido ele la expresión·. 11fedL;'~os>CJr1~t\cos'l, pode~1o~?ya 
.. ·-.·, 

miento y aprovechamiento de las ferias, espect~culos cos-

tumbristas y otros eventos que sean incentivos de vista -

para los turistas, serd de inter6s p~blico, de acuerdo 

con la Ley del Turismo, teniendo justif icacidn ese carde-

ter en función de la importancia social y económica que N 

tienen esos eventos, ya que el Estado ve en esos espectd~ 

culos un motivo de atrnccidn para los turistas y a la vez 

una fuente de infrcsos y de difusi6n nacional. 

Veamos ahora el tema refiri~ndolo a los bienes 

que constituyen los recursos turísticos de la NaciJn. En-

contramos que esos recursos los integran entre otros, los 

bienes que tienen en propiedad o posesión los particula--

res: de co:-tforr:iid-1~l con el <.irt(culo 27 constitucio:1al, 

"la Nació.i tendd en todo tiempo el derecho de imponer a 
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la propiedad privada, las modalidades que dicte el inte •• 

res. plÍbl.i co, as( como el ele regular el aprovechamiento de 

los elementos naturales, susceptibles de apropiacidn, pa~ 

ra hncer una distribución equitativa de la riqueza públi-;.. 

ca y para cuidar de su conservaciónºº Y por otra parte, -

"a ll\ Secretada del Patrimonio Nacional corresponde el º 

despacho de 1 os siguientes asuntos: Cumplir y ordenar las 

normas que impongan modalidades a la porpiedad privada, -

dictadas por el interés ptÍblico 11 • (Artículo 7°. fracción 

4a. de la Ley de Sccrctar!as y Departamentos de Estado) • 

De lns anterior.e"'.s disposiciones resulta el fundomento de 

la subordinación de la propiedad privada al interés pÚbli, 

coa que se refiere el art{ctilo 39 de la Ley de Turismo, 

cunndo dice que los bienes de atrncci6n turística que es-

, , d ten en poder de los particulares, no podran ser altera os 

o deformados, procurando conservar su originalidad, aute~ 

ticidad y cualidad. Por su parte, el C6digo Civil para el 

Distrito y Territorios Federales, dice en su artículo 830 

que 11 el propicté'lrio de una casa puede gozar y disponer de 

ella coa las limitnciones y modalidades que fijen las •u• 

leyes", refiriendo tales modalidades y limitaciones en el 

artículo 8'3ti~ que dice: ''quienes actualmcnteson propieta-

rios de las cosas mencionadas en el artículo anterior (os 

decir, cosas que se consideren co1110 not:Ahlcs y car<tcterfs 

.. 
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ticas, f~OlÚfestaciones de ... núeSt'f'a CU,ltura nacional), no 
- -- ·- ---'-- - ;- -':·~o - ' -

podrán enajenad~~ o gravarlas~· ni alt~rarlas en forma .... 

que pierdan sus características, sin autorización del c ... 

Presidente de la Rep~blica, concedida por conducto d~ la 

Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes. 

Son de interés pÚbl i.co las 1 imitaciones :aht~--· 
. .,. ·--. 

rieres al derecho de propiedad porque los bienes de culi-

dades hist6rlcasP culturales o tlp(~as constituyen un as-
. . ··":>·?'·.'-'" 

:" .. - ' _':<·;: .. : ___ ".·. -
pecto de la riqL1eza nacional, la, que: no podra ser destruí 

da o deformada por el ejercicio de un derecho patrimonial 

que implique daños a esa rHtlleza, .. de la que goza todo tnll~ 

.. ,. :_' ,.- . - . 
do. En eso radica el int.eres pub~ico .. ~.(-! esos bienes que ... 

aunque sean. de un particulat,su uso yi~dce tiene limita .... 

cienes de tipo social; de ello res~lta que no es sdlo un 

in.terds turfstico el que mueve a protege, mejorar y con ... 

sc!TvEir esos bienes, muebles e inmuebles, sino que es un ... 

inter¿s p~blico, general el que impone tales restrlcci6--

nes a la propledwl privad.:l, resultando po1· consecuencia " 

beneficiado ese recurso turístico de la Nacidn. En rela--

ci6n con el temA, es importante el contenido del artículo 

l10 de la LGy Federal de Turismo que dá facultades al '.)e.u 

partamente de Turismo para promover ante las autoridades 

competentes las medidad de protecci6n y conservación de ~ 

los bienes Inscritos en el catdlogo turistico nacional, 
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rí st i co: 

Federales hace en 

bre los bienes, 

pertenecen. Los bienes 

de prupied;id cle .. los particulnrcs; luego habla de que "sea 

bienes del dominio del poder p~blico loo que pertenecen a 

la Federación, a los Estados o a los Municipios". 
' ," 

Estos bienes que pertenecen al poder público -

son objeto d~ regulacidn .Jurídica en la Lev G~neral de .. ' 

Bienes Nacionales (43), la que en su artículo lo. dice: -

"el paLrimonio nacional se compone: I- De bienes de dorni-

nio p~blico, y 11.- Bienes de dominio privado de la Fede-

r1frión"~ haciendo la cnumernctón limitaliva de ellos en~ 

los artículos 2o. y 3o, De la explicacidn anterior rcsul-

ta que, siend~ de dos clases los bienes propiednd privada 

de la Nación (muehles e inmuebles indistintamente), la 

(~~¡-y;.~ Pu'.;licr.c!2 t'n el JL1rio Cficial de la. Federación 
los dL1:-; 3 de junio de 191.12 y 26 de ago~ito de 1%!il -
por omisión del refre•ido de diversos Secretat ios de -
Estado co~o lo dispone el nrtfculo 92 Constitucional. 

-



56 

protección d~:~~1~io~é ~u aprovechamiento;· con'S-eryacl6n, me 
''-: •{ , •• ~-. " : 1 • ·: 

..... > ·-: ·;·.'_ - . :::-<· ·' ... " .. ,. _: ..... _;. . , - :.> -. _-. <":· -~-. ·,. <: ,. ·.: .- ~· -:_ .... ;·.: .. ~:-_ ~-:;·:·r\:::'.,~-:;::::·::~".~:'.-,:-.~~i:/:,: ._-_-_:,:<:, 
j or amtent o y .creaci on<es :de J nt eres· pu oJféó,;;pa·r:que c.ons;;.; 

--- -- ";--o-o-;':'-=-....'oo~-=---;--_;:c~~--,_'._=,~=oo -.-o:-- •• • - -O,"'.=;:c;--:o~."':---o'.c~.;o--'-.=--~:"'~-"0"-"20_~-,--- .-------=-'~.~~T~.-~--~":;:=-~""~=;-~:~T:·t·~-'""~--~~~:t0'.·i.;\~?-'=-T°=.;'~~~-T,:-';=o~=:O-C:-.='.;c~o·c;eo -~---_,-__ --

tf.t úy~ er · ~ atdmani º n~1c1 onaY·~. ~bh;bei~í~fs~~R}.·ciJf.··~·~f.cr ~ I~ ·· · 
directo para la comunidad entera que est~;·f~~:n,~da p~r ra-

z6n de esa riqueza pues en ella vive, en.ella trabaja y -

de ella depende su vida social,y de no existir o de permJ. 

tir su libre descomposición por algún hecho de autoridad, 

interna o externa, se perjudicaría la vida de la Nación ... 

Por c~llo los bienes d(? ,domitiig,pri~élclo de la Federación,~ 
aunque están sujet;oáal'mf~rno régimenal de los particul~ 

res pura la reglamentacidn de su ~ii~l¿~ida<l, no estdn en 

igualdad con los bienes de los particulares porque el fo. 

mento, protecci6n, etc., de estos no es el inter~s pdbli· 

co, ya que benefician sólo a ~u titular, mientras que - • 

aquellos s{ tienen la característica de beneficiar a to--

dos lo~ habitcntes con su uso, y de no ser publicamente-

irnportnnt:c su protección o nprovechamicn.to, perjudicaríaw 

en grnn medida a la comunidad entera. 

Lo anterior quiere decir que los bienes de la-

Nación, forn1an parte de los recursos tur{sticos son por -

su natural~za de inter6s pJblico, sin que tengan ese caM-

rácter por ser recursos turísticos, ocurriendo lo rn i smo -
COll su aprovechamiento, Sll conservación, etcº, ya que de ... 

si Vi e nen el 
, 

plÍbl j co trc.d~1cido en su inalie •. p 01" u:1 r n et cr 

nabilidad e imprescriptibilidad por ser parte integrante. 
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del patrimonio nacional y sólo por es9, n? por se~ recuro. 

sos turísticos. 

Como ha resultada del anterior an~lisis, y ha-

hiendo visto que se entiende por "recursos turísticos de• 

la Nación", encontramos que la mención de. éstos en el 

artículo 2do, de la Ley Federal de Turismo es correctamen 

te referida al interés p~~tÚÓ{ re·s-tánctónos sCHo afirmar-
.. -.. -:~., ~~,;~_>;.s--,->:,,-

que "el fomento del turismo" de:C¡J~'habla la citada disp~ 

sición leg~l es efectivamente d~;{ifterés público, como lo 

sostenemos en la definición de turismo que aportamos ya -

que en ella se colije, y como resulta del estlldio hecho -

por I~nacio Bur~oa, En efect9, si vemos al turismo como -

la organización, el incrementó y protecci6n de los medios 

necesarios que proporcionen a los viajeros nacionales o -

extranjeros, los servicios que faciliten el descanso, la-

diversi6n o el conocimiento de la civilizacidn nacional,-

concluiremos que por ser el concepto de turismo de natura 

leza objetiva, no se refiere ni a una persona ni a un sec 

tor de ellas~ sino al viajero, que en la actualidad son -

todos los individuos en general, porque las necesidades -

de la &poca ya no reclaman el viaje a s6io unos indivi- -

duos con alguna actividad específica, sino que en estos -

tiempos viajeros lo somos todos, por una u otra raz6n, 

con los rnds diversos fines. Siendo por ello potcncialmen-

te viajeros todos los individuos de la sucie<la<l, existe -
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de su parte Ja t~~d¡:nciª·auttlizar los servicios que fil• 

ci liten el desc~l1;si,:;r{~.di~ersi ón o el conocimiento .de la 

Por otra parte, hemos visto com~ el Estado ha-

puesto atenci6n en el turiffino, por ser medio de obtenc16n 

de fuertes divises y lazo de uni6n ~ntre todos los pue- -

· blos del mundo, y debido a elle> .ha hecho de el uno de los 

principales intereses, convirt{~~J~lo.dé esa forma en un-

interés social o público, de iin'póftA~Cia para toda la co-

1 ect i v idad. 

.. 
C).- COMPfl:TENCir'\ LEGISLATIVA EN MATERIA TURISTIC.\ 

Habiendo hecho ya algunas consideraciones aceE_ 

ca de la competencia legislativa en el tema de estudio, -

procedamos a amplinr lo expresase d~ndole fundamentación-

doctrinal a nuestro análisis. 

Trot~ndosc de estudiar al turjsmo desde su as-

pecto jurídico, es preciso se~uir el m6todo adoptado por-

la tónica del !k:recho para situarlo dentro de su estudio~ 

Encontrarnos ya que la Constitucidn otorga facultades al -

Congreso de la Uni6n para legislar en Materia de Turismo> 

por ser esta una especie del fenómeno de migración previ~ 

to en los artículos 11 y 73 fracci6n XVI de nuestra Carta 

Magna, siendo la legislaciÓ11 emanada del Congreso ele üb--
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servancia general por di~20sicidn de los artículos 124 y-

. 133 del Ordcnmniento t• ,:d .. antes citado (44) •. 

lCu&l es ~. furidamento t~cnico por el que la -

Constitución Genere .;de'!'á'.:gepÚblJcale otorga al Congre .. 

so la facultad rl·; legl.siár'en:la. •. materia?. Indiscutible--
t.:: ·' ~. ,, ,·, · .. <. i"• 

mente que la b- ,;e debe!Tl6s ~r\contrarla en nuestro orden 

polÍtico ck: llvision de Poderes, que a su vez proviene 

del siste;r, ReptJblicano. Esta división de Poderes tine co 

mo base 1as conceptos: 

1.- Que cada organismo realice exclusivamente-

las /unciones que se le encomienden, y 

2.- Que esas funciones no sean practicadas por 

utro organismo distinto al que le corresponde. 

De acuerdo con ello, y estando nuestros Pode--

res divididos en Legislativo, Ejecutivo y Judicial~ co- -

rresponde la funci6n legislativa desde el punto de vista-

formal a los drRanos que de acuerdo con la Constituci6n 

forman el Congreso ele ln Unión. Nos referimos solamente -

al Congreso de la Unión, por tratar c~l asunto en m:iteria-

federal, excluyendo además el sistema llamado 11 Constitu--

yente Bermanenter:. 

(L.¡7.;) •• Acorde con ello el artfculo lo. de la Ley Federal
de Turis:no dice: "La presente ley es de ohscrv;rncta" 
general c:n to::l.:i la r~e:ptÍblica, y tiene por obje:to el -
fomento y la proteccJ(}n del turisr:io ••• ;;• 
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- ' . -

.D~ .. ló .ex¡:füesto(antehior1lle~te Ve111C>~N~bmoOef Po• 
' ', - _. -- - ..... ~:. . .. ' .· . . - -. '. ' ·. 

leyes•·.·.Y \decrel:os~, ·.~1'.~;ri<l\? 'iá·é'9.1~~~~~:1JW}1ci···ta id·~a 0·1···ar .. -

t{culo 70 Const it~dÓnal. {~i l~fe~;y,aecr~~os emarwdas " 

del Congreso serán de observancia general en toda la n.e .... 

pJblica, teniendo por caracter{stica la nbstracci6n que -

significa que SllS disposiciones tengan un supuesto jud:d.!. 

co en el que podrá caer un sUJeto indeterminado, al que -
..... - . . 

resultad fatalmente una consei::~e~cia de derecho, 
' . . . . - . -~ ~ '. . - - " ' - -

Proviniendo de un mis~() poder, de acuerdo con .. 

Un mi ~'iílO y uniforme procedirniehto, nen:en las leyl'!s y de .. 

cr.etos la misma jerarqufa y la misma efcctivid<.J.:J. especial 

entre todas ellas, de modo que no podr~ hablarse de le---

yes secundarias, primadas, especiales, generales, etc., .. 

siendo todns ellas iguales "ordinarias" aunque sea l.eg{t.!_ 

mo lrnblar de leyes orr,1.1nicas y reglamentarias como eBpc .... 

cic de las ordinarL1s, ya que se aprecia sólo una diversi 

dad de contenido pero no de forma, por ser todas creadasM 

por el Poder Legislativo. Con el fundam~nto aludido y las 

características sciíalad;:is nacen las leyes que nos rl.gen,-

y entre el las ia de Tur i f~ino s 

Veamos ahorn un aspecto más de esa competencia 

lcBislatlva sobre el turimno: El sistema político que nos 

rife es, adernds d8 Republicano~ Federal. Quiere decir es-

to que el Estado Federal se divide en Estados libres y 
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aut6nomos entre si y en relaci6~~on la Federaci6n, te---
.. ;· -·~-=- ·~ -.-

' ' _ ..... : :··_,.,.:, 

niendo como lfmite esa liber'tad yalltonomfa la no contra .. 
- ~ -__ --,--=- =--- -o-.c:---- e=:-'-,=-~-"'-;-~-"'-=.=-.---- - ·- -- -- ,. -

vencion al pacto federal,- siendo la expresion de ello el.o 

artículo 124 de la Carta Magnaa En efecto, nuestro orden-

jurídico dice que todo lo que no est~ dispuesto en la - -

Constitución relativo a las funciones de l.as autoridades .. 

fedcralest se entiende reservado a los Estados de la •• -

Unión siendo por tanto de naturaleza federal las faculta-

des de legislar sobre turismo., 

Por lo anterior es constitucionalmente imposi-

ble que los Est~doR de la Fcderaci6n legislen sobre tu---

rismo para efectos de regular la actividad dentro de -

ellos mismos, existiendo en cambio, la obligaci6n de los-

gobernadores de los Estados de publicar y hacer cumplir -

las leyes federales y por ende, la Ley de Turismo dentro .. 

del territorio bajo su gobierno. (nrt!culo 120 Constitu--

cionnl: 11 Los Gobernadores de los Estados están obligados~ 

a publicar y a hacer cumplir las leyes federales. 

Scrdn tambi~n de eficacia nplicativa en todos-

los Estndos de la fcderaci6n las disposiciones formalmen-

te lP~islAtivns que dicten el Ejecutivo de la Uni6n para-

proveer en m~teria administrativa a la exacta observancia 

de las leyes federales, seg~n lo dispone el artículo 89 -

FrarciJn I de la Constitucldn de la Rep~blica; que~ la • 

letra dice: Las facultades y obligaciones del Presidente-
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Republica son las sigllfel1tes: . 

. las .... leyr:.r. que .expida_eJ~Cgogr:~~PL~teJJ_~llJ~~'.i;~~d_pi.oi!_~xe11do~ 
en la esfera admi ni stréltl~~~;~·:i;ff·'.i>t~~t~~~~óili~~iJancia. 

,, .. :,-_.,, ,. ;.:.?;":·, ---::~~Y,·.~}» ·~· 

- • :2·''::• :,·::J•.v;, /::_':':..:: .. ;,;• 

Independfentemt'.!nl:e dcit;. é~tucÍ1ti' ~'écnico-j ur {di.-

co someramente hecho en ~uanto a la competencia legisla--

t iva, es c01wcnie11te observar algunas razones de orden 

pr~ctico del aspecto, excluyendo de les legislaturas de -

los Estados en esta materia. 

Si el turista es el viaiero que usa los servi-

cios que le proporciona el aparato turístico, y por su a~ 

tivida.d tiene q'olc internarse y abandonar constnntemente -

u1w divisilh1 pulÍtica para buscar regiones que por sus 

atractivos o por los gustos del viajero cstdn situados 

por 111 m.turalcza en diversas partes del País, n.aturalmeE: 

te que el turista no gozará su estancia si esos servicios 

est1n regulados en forma diversa por diferentes leglslatu 

ras, cuando la re8ulaci6n afecte o repercuta la persona -

del turb;t:r, porque de esa forma cncont:rar:-í que lo que en .. 

una Entidad c·s servicio tl1dstlco en otra no lo será, re .. 

sultando variada la situaci6n jurídica del turista mismo, 

ya que sf lo es por los servicios que utilice, esa cali-M 

dad no ser<Í conforme a la vista de legislaciones difercn .. 

tes. Vie:ndo el problema de forma contraria, es decir, pe~ 

sando que no h:ibr!a disparidad entre lé1S lcgislaci.oncs, -

¿qu¿ sentido t~ndr{a entonces la multlpllciclad de ellas?. 
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Se pudiera so¡foneJ:'; ~u~J;a,~f qfür Entidad dar i'.a especial im ... 
'.: ,''.- :.:'·:;~~·.::·f~-.:, .. -~:-~';.-- > > ::~ 

-, ._ -·-~~:,_:_;~:~:;,_~;~.:_~ .. -_:~\ '.>'.:-.;~;"-,,~ ~-o:_c \o;,,/;~._;;__º.':.·."~:-.~·,,,:·:>'-',_-.··'',-, o'___ , , 

que de se~ regulados. por la Fedcracion, no llegarían a t~ 

ner ia atenci6n necesaria; por ello, ademds de desarticu-

-
lar las funciones encomend~das a las diversas Secretarías 

del Ejecutivo, crearía eraves perjuicios a las Entidades-

que por causas econ6micas, políticas o geograf icas, no 

pudieran d~r ese especial impulso a la Actividad turísti-

ca, produciendo ello un estado de injusticia y desequili-

brio econ6mico nacional. 

Ello no ocurre, sin embargo, con la atenci6n -

de la FederAci6n a la materia y pur otra parte el sistema 

no impide en. nin?,un caso· que gobiernos y pa1·ticulares de-

los Esta<l~s fomenten y creen servicios turísticos en los 

territorios estatales obteniendo divisos con ello, pues -

de esa forma tendrían la protecci6n y regulaci6n de la 

Ley Federal de Turismo. 
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C A P I T U L O IlI 

AMBITO NORMATIVO DEL TURISMO EN MEXICO 

A).- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

· MEXICANOS. 

B). - LA LEY FEDERAL DE TURISMO. 

C),- LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

O). - LA. LEY DE SECRETAR JAS Y DEPARTAMENTOS DE 

.· ESTADO, 

E).- EL CODIGO ADUANERO •• 

F).- LA LEY DE IMPUESTOS DE MIGRACION. 

G).- DISPOSICIONES REGLAMENTA.atIAS APLICABLES. 
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A),. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Es conveniente antes de entrar en el análisi's-

directo de este inciso ver algunas referencias sobre el -

ámbito de aplicación, as{ como del sistema normativo al~ 

que pertenecen. 

Como lo hemos exp~esto, nuestro criterio con-

siste en sostener que el Derecho del Turismo es la rama -

del Derecho que regula la organización, incremento y pro-

t~cción de los medios destinados a proporcionar a los via 

jeros nacionales o extranjeros los servicios que facili-

ten el descanso, la diversión o el conocimiento de la ci

vilización nacional, y que además regula las relaci~nes y 

actos que resultan del uso de tales servicios, Conforme a 

ello, la regulación del incremento, protección y organiz! 

ción de las relaciones y actos que resultan del uso de -

los servicios que se hace por disposiciones jurídicas, lo 

calizadas en los más diversos conjuntos legales, además -

de encontrarlos en los ordenamientos especiales para tal-

fin, como son La Ley de Turismo y sus reglamentos. 

Con lo anterior, nuestro propósito es.. llegar-

a hacer una mención de las disposiciones. que en algun -
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modo regulan los puntos mencionados en nuestra definición. 

Para ello adoptamos el sistema consistente en clasificar

las normas jurídicas desde diversos aspectos, con base en 

el patr6n aludido por el maestro García Ma,nez (45), apl! 

cándolo en las disposiciones turísticas. 

Siguiendo el criterio expuesto, encontramos -

que hay normas nacnonales y de derecho uniforme; las pr! 

meras serán todas aquellas que integran el sistema jurí

dico nacional, deducidas exclusivamente de la Constitu-

ción General de la República, con orígen y validez sólo

dentro delterrit·orio nacional, siendo esta naturaleza 

las disposiciones de la Ley Federal de Turismo, sus re-

glamentos y las contenidas en todos los ordenamientos 

que hacen referencia al turismo, con validez dentro de -

la República. 

De derecho uniforme serán aquellas disposicio_ 

nes que aunque. no sean originalmente nacionales, son adof 

tadas, reconocidas y aplicadas en dos o más países, de -

conformidad con un tratado en que se acuerde la observan 

cia común de esas normas. Así como, existen normas turís 

ticas qu~ siendo producto de-un tratado, _se aplican del-

·mismo modo que las nacionales, mencionando, a manera de

ejemplo, la Convención sobre Facilidades Aduaneras del 

(45) •• Op.Cit. Pág. 68. 
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Turismo y el Protocolo adicional de la misma, referente a 

la importación de documentos y material de propaganda tu. 

r!stica, celebrada en la Ciudad de Nueva York el 4 de ju

lio de 1954 y publicada en nuestro País en el Diario Of i

cial de la Federación el 11 de no~!embre ~e 1957. 

Las normas pueden ser generales y locales; ge

nerales son las que tienen validez en toda la .República;. 

locales serán.las que produzcan eficacia normativa sólo -

en la entidad federativa que la formule. Como vimos an-

teriormente la distinción en materia de turismo no tiene

sentido, pues la Constitución faculta al Congreso de la • 

Unión para legislar sobre migración, g~nero del turismo,

siendo imposible que los-; estados legislen sobre una mate

ria reservada a la Federación, 

La clasificación desde el ámbito material de -

validez se hace con base en la división tradicional e~tre 

Derecho Público y Derecho Privado, considerando como nor

mas de Derecho Público las contenidas en el Derecho Cons

titucional, D~recho Administrativo, Derecho Penal,etc,, -

y las normas de Derecho Privado las contenidas en el Dere 

.recho Civil y en el Derecho Mercant~l. 

Despues de esta breve referencia sobre.el ámbi 

to de aplicación y al sistema a que pertenecen podemos eE. 

trar de lleno ya en el estudio de los incisos correspon-

dientes a este cap!tulo. 
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Conforme a esta apreciación, tenemos que las -

disposiciones constitucionales que se relacionan con el -

turismo y por tanto de aplicabilidad al turista son: El -

Artículo lo. que establece el goce de las garant!a·s que -

otorga la Constitución para todo individuo, inclusive el-

turista extranjero; El Artículo 3o. que fundamenta la 

creación de centros docentes para la enseñanza turística-

de que habla la fracción XVIII del Artículo 60. de la Ley 

Federal de Tutismo, que a la letra dice: "Art.6.-·El De--

partamento de Turismo, tendrá las sigu lentes atribuciones: 

•••• Fracc.XVIII, crea~ sostener, autorizar, dirigir, fo--

mentar o promover, en coordinación con la Secretaría de -

Obras PÚblicas,escuelas y centros de capacitación nacio--

nales y regionales con base en las necesidades del perso-

nal técnico y especializado, destinado a prestar s7rvi

cios en materia tur {stica"; Los Art !culos 4o. y So. que -

garantizan la libertad de ocup~ción relacionándolas con -

la prestación de los servicios turísticos, tanto indivi--

dualmente como por empresa; el Artículo 11 que representa 

la base Constitucional de la libertad de viajar; El Ar- -

t!culo 33 que determina quienes son extranjeros para efec 

tos de reglamentar su estancia en el País, siendo de im--

portancia ese aspecto por la afluencia de extranjeros a -

los centros turísticos, debiendo ser por ello tal regula-

ci6n del campo del Derecho Turístico; El Artículo 73 frac 

ci6n XVI, que da facultad al Congreso de la Unión' para 

...... 
_ .. ;;,., ~ .. 
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dictar leyes de inmigración y emigración, y además es la

base de la legislación sobre turismo; la fracción XVI del 

citado ordenamiento, que entre otras cosas faculta al Con 

greso para legislar sobre monumentos arqueológicos, artÍ! 

tices e históricos cuya conservación sea de inter~s so-

clal, teniendo estrecha relación el conten.ido del precep

to citado con la acti.vidad turística, porque fundamenta -

la legislación encaminada· a esos recursos tur!.sticos de -

la Nación. 

B) •• LA LEY FEDERAL DE TURISMO. 

Entre las normas correspondientes, cabe mencio-

nar desde luego todas las contenidas en la Ley Federal • 

de Turismo, que como dijimos en el Último punto del ante

rior capítulo, tienen naturaleza estructural orgánica, 

no siendo estrictamente relacionales. Estas normas son 

las principales del Derecho de Turismo, por ser la expre

sión más inmediata de éste. 



69 

C) •• LEY GENERAL DE POBLACION 

En estas disposiciones veremos las referentes

ª la característica migratoria del turista, entendiendo -

por este no sólo al no inmigrante referida en el artículo 

42 fracción I, sino a todos los extranjeros que por cual

quier causa legal y bajo cualquier denominación se inter

nen al País. 

As! encontramos: el Artículo 7o. de la ante- -

rior Ley que habla de las facilidades a la inmigración 

colectiva de extranjeros con veneficio para la especie y. 

la economía del País, y de la consulta para ese propósito 

cuando la Secretaría de Gobernación lo juzgue pertinente. 

de otras dependencias del Ejecutivo, disponiendo para - -

ello la ingerencia del Departamento de Turismo (su corre! 

pendiente a éste artículo sería el tercero fracción VI de 

la nueva Ley que habla de sujetar la inmigración colecti

va las modalidades pertinentes); El Artículo So., que ere! 

el Consejo Nacional de Ppblación para el estudio de los -

'problemas demográficos con representantes de múltiples 

Secretarías y Departamentos de Estado, incluyendo desde -

luego al Departamento de Turismo; El Artículo 90 que desig 

~~La todas las autoridades de la Federación como auxilia-



- 70 

res de la Secretaría de Gobernación para efecto de regis

tro de nacio.nales y extranjeros en el Registro de Pobla-

ción e Identificación Personal. El mencionado registro, -

aunque fue creado hace muchos años aún no ha sido puesto. 

en práctica, no obstante ello, el d{a que se haga, segur!. 

mente se creará un reglamento especial para la función 

auxiliar de las autoridades de turismo, el que será tam-- · 

bién materia del derecho de turismo. 

Aprovechamos el estudio de la Ley General de -

Población, para expresar, que aún cuando el concepto de -

turista que aportamos, dista mucho del que da esta Ley, • 

no por ello el Derecho del Turismo va a permanecer indif e 

rente ante las disposiciones y conceptos de la Ley Gene-

ral de Población; creemos que nada impide que el derecho

tur!st ico estudie esa actividad desde ambos aspectos; co

mo conjuntos de servicios y como fenómeno migratorio, 

aunque sea como un capítulo especial, de elementos orien

tados en otro sentido diverso que su contenido ordinario, 

pero referido a la misma actividad. Con esto no queremos. 

decir que el turismo también signifique el procedimiento. 

por el cual el extranjero adquiere su calidad de turista; 

lo que afirmamos es que es aspecto migratorio1 es una fa. 

ce de la misma actividad, un presupuesto que indirectame~ 

te influye para la integración del_concepta que de turis

ta tenemos, pues mencionamos al nacional y al extranjero 
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cuando nos referimos al turista. De haberse comprendido -

lo anterior, se aceptará que integren al Derecho del Tu -

rismo, también las dispisiciones referidas a la calidad -

migratoria del turista en la Ley General de Población las 

cuales son los artículos 7 Fracciones I y II, 20, 41, 42. 

Fraccion I, 58, 62 y 70. (46). 

Por otra parte, encontramos otra disposición -

eminentemente turística en el artículo 112 que se refie·.:. 

re a la obligación de las empresas de transporte de cual-

quier clase, de cersiorarse de que la documentación de -

sus usuarios extranjeros para internarse al país este en 

regla, so pena de ser devueltos a costa de la empresa - -

transportista, sin perjuicio de las sanciones correspon--

dientes según la misma ley. 

D). - LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS OE ES'I.'.AOO. 

En ésta, que fue publicada el 24 de Diciembre 

de 1958, se encuentran disposiciones que facultan a los ~ 

(46).- Dado el trato que se proporcionó al tema creemos -
necesario mencionar los artículos, y remitirnos al 
texto de la Ley General de Población, en virtud de la 
concreción de este trabajo. 
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diversos organismos para estudiar, planear y despachar 

negocios en los diversos campos de la administración P.Ú -

blica. Muchas de ellas se refieren directa o indirectamen 

te a la actividad turística procediendo nosotros'a menci~ 

nar las relacionadas con ella, tanto por su conexión, co-
. 

mo porque la reglamentación de algunas de estas disposi•-

ciones será materia del Derecho del Turismo. En principio 

el artículo 1°. crea entre otras dependencias ·del Ejecut! 

vo, el Departamento de Turismo; el artículo 2°. Fracción 

XXIV, de su interpretación se. desprende la idea de que -

la Secretaría de Gobernación le corresponde dirigir la p~ 

lítica demográfica en sus aspectos migratorios en todo 

cuanto se refiere a turismo, encontrando en ello una jus-

tif icaci6n de nuestro concepto, pues la reglamentación 

migratoria no representa la totalidad de la actividad tu-

r!stica, sino sólo una faceta relativa a los turista ex--

tranjeros, siendo la parte principal lo referente a la 

organización de los servicios. 

La Fracción II del artículo 3°. otorga a la --

Secretaría de Relaciones Exteriores la facultad "de auxi-

liar al Departamento respectivo en la promoción del turis 

mo", resultando de esta disposi ciÓn y de las consecuen---

cias de su aplicación, efectos del Derecho del Turismo. 

A la Secretaría del Patrimonio Nacional le co-

rresponde, según las Fracciones I, II, III, IX, y XII del 
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artículo 7°., conocer de todos los asuntos relacionados -

con los bienes propiedad de la Nación, incluyendo el otar 

gamiento de concesiones para uso, aprovechamiento o expl~ 

tación de los bienes y recursos naturales de la Nación 

as{ como los destinados a servicios públicos y de interés 

social; contratar el mejor uso, explotación o aprovecha--

miento de los bienes Federales, especialmente para fines 

de beneficio social, y de c~ntrolar y vigilar.financiera 

y administrativamente el funconaminto de todaslas pers~ 

nas morales que manejen, posean o exploten bienes y re-

cursos naturales de la Nación, entre otras cosas. Como 

vemos, dichas funciones tienen contenido apropiado para -

la materia del turismo en relación a los servicios y a -

los recursos turísticos, teniendo también sus consecuen-M 

cias legales, relacionadas con la legislación turística. 

·-. 
A la Secretaría de Industria y Comercio corre! 

pande, según el artículo 8°. Fracciones VIII y XIX, fome_!! 

tar y realizar la producción económica del artesanado, de 

las artes populares y de las industrias familiares, y 

otorgargar contratos, concesiones y permisos de pesca, 

entre otras cosas. Estas disposiciones as! como todas las 

demás que mencionaremos a continuación, tienen relación -

con la actividad turística, siendo los efectos que resul-

tan de su aplicación, objeto de estudio del Derecho del -
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Turismo. 

Corresponde a la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería, según el artículo 9°. fomentar la reforesta---

ción y realizar planes para refores~ar directamente algu

nas zonas (Fracción XVIII); administrar los recursos fo • 

restales y de caza en los terrenos baldíos y nacionales -

(Fracción XX); llevar el registro y cuidar de la conserva 

ción de drboles históricos y notables del país· (Fracción 

XXII); organizar y administrar museos nacionales de flora 

y fauna terrestres, parques zoológicos, jardines botáni--

cos y arboledad ~Fracción XXIV). 

Corresponden a la Secretar!a de Comunicaciones 

y Transportes, según el artículo 10°., las siguientes fa-

cultades: El otorgamiento de concesiones y la v~gilancia-

de lineas aéreas y comerciales en la República (Fracción 

IV); otorgar permisos y negociar convenios para la opera-

ción de aerolíneas internacionales (Fracción V); otorgar 

y vigilar concesiones de autotransportes en las carrete--

ras nacionales (Fracción I); fijar normas técnicas y tari 

fas para los servicios de comunicaciones terrestres, 

reas y marítimas (Fracción VIII). 

• ae--

A la Secretaría de Obras Públicas, según el 

artículo 11°. otorga facultades para: conservar material-

mente los monumentos y obras de ornato federales (Frac --

ción I); y constru{r los aeropuertos federales y colaborar 

en otros (Fracción VIII). 
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. El artículo 13 concede facultades a la Secreta 

r{a de Educación Pública para organizar y enriquecer las

bibliotecas generales o especializadas dependientes de la 

propia Secretaría (Fracción VII); formular el catálogo 

del patrimonio histórico nacional (Fracci6n XVIII); orga-

nizar, sostener y administrar nuestros museos de diversa 

Índole con el f ín de conservar los tesoros históricos y -

artísticos del patrimonio cultural del país (Fracción XX) 

proteger los objetos y lugares hostóricos o de interés 

por su belleza natural (Fracción XXI). 

El artículo 14 concede a la Secretaría de Salu 

bridad facultades para : el control higiénico e inspec---

• 1 • • cion en a preparacion, uso, p~sesion, suministro, impor-

tación y circulación de comestibles y bebidas (Fracción -

XI) y para estudiar, adaptar y aplicar las medidas necesa 

rias para combatir la mendicidad (Fracción XV). 

El artículo 18 crea el Departamento de Turismo 

y mediante sus fracciones que estan derogadas desde el 

primero de mar~o de 1961, las facultades de este departa-

mento están expresadas en la Ley Federal de Turismo. 

Finalmente, existen otras disposiciones que se 

relacionan con el Derecho del Turismo, en cuanto a la au-

toridad superior en la materia, es decir, el Departamento 

de Turismo. Dichos artículos son el 25, 30 y 31 de la Ley 

analizada, refiriéndose ellos al número y calidad de los 
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funcionarios que integran el Departamento de Turismo, a ~ 

la determinación de la competencia sobre el conocimiento 

en un asunto determinado cuando haya duda entre cual Se-

cretar!a o Departamento debe conoce.rlo, la cual resolverá 

el Presidente de la República por conducto de la Secreta

ría de Gobernación y el auxilio que deben prestarse mutu! 

mente las Secretarías y Departamentos de Estado para el -

trato de un asunto determinado. 

E) •• COG IGO ADUANERO. 

Cabe la. advertencia de que las disposiciones -

~el Código Aduanero y las conexas de l~ materia relativas 

al turismo se refieren al turista as! llamado en la Ley -

General de Población, es decir, al turista que tiene esa 

calidad migratoria, no al usuario de los servicios, pues 

este será todo individuo, incluyendo naturalmente al ex-

tranjero, llamado por tal uso turista. 

El artículo 292 fracción I, considera a los tu 

ristas como pasajeros en general, aunque su calidad migr! 

toria deberán probarla documentalmente a fin de ser trata 

dos como pasajeros especiales de conformidad con el párr! 

fo III del art!culo 291 del mismo ordenamiento. 



77 

El artículo 294 menciona que sólo tendran fran 

quicia para importar y exportar libremente menaje de casa, 

los repatriados y los irunigrantes, quedando por ello los 

turistas fuera de esa concideración. 

El artículo 297 Fracción I concede a los turis 

tas, ademas de otras franquicias, la de exportación, li • 

bre de impuestos de objetos que hallan olvidado en el te

rritorio nacional, por ejemplo, la libre importación de -

tiendas y catres de campaña y ropa de casa habitación, de 

utensilios de cocina, mesas y sillas plegadizas, en cant.!_. 

dad que no sea excesiva; un aparato de radio o televisión 

portátiles, ademas de la libre exportación de los artícu

los de plata labrada y objetos típicos del país. 

Habiéndose conciderado al turista como un pas!:!_ 

jero en general de conformidad con el párrafo trcero del 

artículo 291, éste podrá importar y exportar libremente -

sus equipajes, según el artículo 294, siendo equipaje lo 

conceptuado en el artículo 300, a saber: ropa, alhajas y. 

artículos de uso personal; si el turista es adulto, hasta 

un kilogramo de tabaco labrado, un arma de fuego y cin -

cuenta cartuchos debiéndose cumplir para ello los requis_! 

tos marcados por la Secretaría de la Defensa Nacional; -

cincuenta libros; instrumentos Útiles y herramientas de -

los turistas que sean profesionales, salvo que sean equi

pos completos para instalar talleres, laboratorios, consul 
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torios u otra cosa semejante; una cámara fotográfica y -~ 

una cinematográfica portátiles y doce rollos de película 

para cada una; artículos deportivos en cantidad no excesi 

va; juguetes usados, pieles y restos de animales cobrados 

en cacería o pesca, y los velices, baúles y petacas que ~ 

guardan los artículos mencionados. 

Cuando se trata de turistas que vengan al país 

en grupos organizados, el artículo 303 dispone la revi --

sión de equipajes que se hará en las embarcaciones y tre-

nes que los conduzcan. Del mismo modo, se evitarán mayo--

res molestias cuando se trate de turistas que viniendo en 
. 

grupos conduzcan sus propios vehículos. 

El artículo 368 no exige garantía de impuestos 

y multas a los vehículos de tutistas que se internen al • 

país, y el art!cilo 369 impone los requisitos a que está 

sujeta la importación temporal de esos vehículos. En caso 

de no retornar el turista con su vehículo, el artículo •• 

371 regula el procedimiento a seguir; relacionado con lo 

anterior., están los artículos 335 y 375 del mismo Código 

Aduanero. 

Por su parte, el artículo 374 impone los requ! 

sitos para la importación temporal de armas e implementos 

para caza y pesca, tales como botes, esquíes, tiendas y • 

catres de campaña. 



79 

F).- LEY DE IMPUES'l\JS DE M!GRACION. 

Esta Ley fue publicada el 29 de diciembre de -

1973, y contiene disposiciones relativas al turista ex--

tranjero que se interna en el país con esa calidad migra

toria, siendo ~stas los artículos 1°,~ 20 y 7°, cuyo con

tenido es el siguiente: 

Art !culo 1°. :"La presente ley tiene por obje

tof ijar los impuestos y derechos que deberán pagar los 

extranjeros No Irunigrantes, Inmigrantes o INrnigrados, de

conformidad con . .lo previsto en los capi tul os II, III y V 

de la Ley General de Población". 

Artículo 2°. :"Los no Inmigrantes pagarán: 

t.- Turista 

Por internación • •• ••• Extento11 • 

Artículo 7°, 11Por reposición de la forma migr! 

toria respectiva pagará: 

II.- El No Inmigrante, ex:cepto el turista $10011 

Elart{culo 10 de la anterior ley no tenía ra-

zón de existir en la misma, en virtud de haber sido prime 

ramente reformados los incisos a, b, y c del art!cuo 2°. 

a que se refiere y motiva su texto el 30 de diciembre de 

1963 por el artículo 19 de la ley de 1ngresos de la Fede

ración para 1964, y después por Decreto del. 27 de diciem

bre de 1965, quedando como lo transcribimos. Decía el ar-
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t!culo 10: 11 Con los ingresos recaudados por concepto de. 

impuestos a los que se refieren los incisos a, b y c del 

artículo 2°. de esta Ley, se constituirá un fondo destina 

do al mejoramiento de los serviciós de migración y al in

cremento del turismo, que será ejercido por la Secretaría 

de Gobernación y el Departamento de Turismo, mediante la 

intervención fiscal de la Secretaría de Hacienda y Credi~ 

to Público". Como se ve, no hay motivo para que la misma 

Ley de Ingresos y el Decreto aludido hayan dejado en el • 

cuerpo de la Ley tal disposición. 

Dice.García Maynes (47) que los npreceptos que 

pertenecen a un sistema pueden ser del mismo o diverso -· 

rango. En la primera hipótesis hay entre ellos una rela-

ción de coordinación; en la segunda, un nexo de supra o • 

subordinación. La existencia de relaciones en este.Último 

tipo permite la ordenación escalonada de aquellos concep. 

tos y revela al mismo t lempo el: fundamento de su validez". 

De acuerdo con ello, el mismo autor estima que el orden • 

jerárquico normativo de cada sistema de derecho se compo. 

ne de los siguientes grados: normas constitucionales, no! 

mas ordinarias, normas reglamentarias y normas individua. 

lizadas, la validez de las cuales tiene dependencia en la 

forma ascendente de como están expresadas. 

(47) •• Op. Cit. Pág. 79. 
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As{ entendida la jerarquia de las disposicio~-

nes jurídicas, encontramos en el estudio de las tudstt--

cas, las contenidas en la Constitución que ya expresamos 

en el inciso A del punto 4 del presente capítulo, y las -

ordinarias analízadas· en"el !.nciso B del mismo, añadiendo 

• 1 • so o que esas normas ordinarias son ~nas veces organicas, 

como el artículo 6 de la Ley Federal de Turismo, otras de 

comportamiento como el artículo 42 fracción I de la Ley -

General de Poblaci6n, y finalmente, otras mixtas como el 

art{culo 29 de la Ley Turística, que por una parte dispo-

ne que el Departamento de TurismQ registrará a las perso

nas y empresas que integren la Or~anización Nacional de -

Turismo, y por la otra, regula la conducta a seguir de --

esas personAsy empresas que quedarán inclu!das del menci~ 

nado Consejo. Corresponde ahora hacer mención de las dis-

posiciones reglamentarias del turismo. 

G) 0 - DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

I.- De la Ley Federal de Turismo. 

Antes de comenzar con este punto cabe reiterar 

a manera de justificación, que el estudio jurídico del t~ 

rismo emprendido pretende ser no una investigación minu--
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ciosa de todos sus aspectos, sino sólo el planteamiento -

general de la actividad turística desde el aspecto jur!d! 

co; por ello, en la mención de los reglamentos no es pro-

cedente analizar su articulado, sino sólo expresar el con 

tenido general del conjunto. 

De la Ley Federal De Turismo han resultado dos 

reglamentos recientes, los cuales son: el reglamento de -

Guías de Turistas, Guías de Choferes y Similares, de fe-

cha 14 de agosto de 1967, expedido con fundamento en los 

artículos 89 Fracción I de la Constitución, y 1°., 2°, 60 

Fracciones VII,_IX, XIII y XXII, 28 inciso E, 29 y 45 

Fracción III de la Ley Federal de Turismo; y el Reglamen-

to de las Agencias de Viajes, del 20 de septimbre de 1968 

y aclaración del 2 de octubre del mismo año, teniendo co-

mo base las mismas disposiciones que el anterior reglarnen 
. -

to citado. 

Contiene el primero de ellos siete capítulos,-

relativos a la definición de guías, guías choferes y sim! 

lares; los requisitos para ser gu{a de turistas; a las es 

cuelas y centros de capacitación; el caso de guías autori 

zados; a la devolución de la garantía que otorga el guía 

de turistas para el desempeño de su función; a disposici~ 

nes generales relativas a quienes podrán ser guías de tu-

ristas, la estimación de sus honorarios y la agrupación • 

de ellos para defensa de sus intereses, y finalmente, a -
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las sanciones por infracciones al reglamento, que serán·~ 

desde multas hasta por $5000.00 hasta la cancelación de -

autorización de guías, conteniendo también importantes •• 

disposiciones en los artículos transitorios, como el se-

gundo, que hace respetar los derechos creados por los gui 

as que ya lo hayan sido antes de la vigencia del reglame~ 

to comentado. 

El segundo reglamento contiene seis capítulos: 

los primeros cinco se refieren respectivamente a disposi

ciones generales; a la autorización para el funcionamien~ 

to de las agencias de viajes; a las obligcciones de di--

chas a3encias para con las autoridades de turismo y para 

con los turistas; al procedimiento administrativo para la 

aceptación de la garantía que deberán otorgar al iniciar 

sus operaciones, disponiendo los casos de afectación. El

sexto y Último capítulo se refiere a las sansiones, subdl 

vidiendose en secciones: la primera, de las clausuras, ~• 

cancelaciones y suspensiones; la segunda, de las multas; 

la tercera, del procedimiento para hacer efectivas las a~ 

teriores sansiones; y la cuarta, las reglas para la impo

sici6n de multas. Cabe hacer notar que su artículo 2°. 

transitorio deroga las anteriores disposiciones que se o

pongan al referido reglamento. 

Existen también otros reglamentos relativos al 

.turismo tanto en el aspecto de los servicios como ~n el -
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aspecto migratorio, mencionándolos a continuación: 

El reglamento de la Ley General de Población • 

de fecha· 3 de mayo de 1962, que en su capítulo VI, art{c~ 

lo 68, habla de la facultad para autorizar la internación 

de No Inmigrantes, y precisa esa facultad y sus requisi--

tos en el artículo 69 del mismo ordenamiento; el Reglame~ 

to de la Ley General de Población, en su parte relativa a 

turismo, de 1937, que contiene importantes disposiciones, 

aunque algunas ya estén derogadas por oponerse a otras 

más resientes. Dignas de mención son las que por no opo--

nerse a las recientes, tienen vigencia plena como el art{ 

culo 13 que dice: "El Departamento de Turismo no sólo CO,!! 

siderard como objeto de sus actividades al turista propi! 

mente dicho, sino tambien al transrnigrante, al visitante 

local y al visitante" definidos en la Ley de Población r;:, 
. 

glamentada, as{ como el artículo 19 que dice: "El Depart! 

mento de Turismo vigilará los lugares o centros de diver-

sión a fin de que no se explote ni denigre al turista ex-

tranjero". 

El Decreto por el cual se crea el Consejo Na--

cional de Turismo, de 16 de diciembre de 1961, cuyos artí 

culos primcipales son los siguientes: Artículo 1° º "Como 

Órgano de consulta y asesoramiento de las autoridades tu-

t!sticas federales, se crea el Consejo Nacional de Turis-

mo cuyas actividades estarán encaminadas a la elaboración 
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de estudios y promociones turísticas, mediante el análi-

sis, estimación, y clasificación de los hechos, factores 

y circunstancias económicas y culturales que operen sobre 

el turismo nacional y extranjero"; artículo 2°. "El Conse 

jo Nacional de Turismo estará constitu{do por cinco miem

bros: un presidente, un secretario, y tres vocales desig

nados todos ellos por el Presidente de la República. 

Es de mencionarse también el artículo 6°. del 

mismo reglamento que dice: "El Consejo Nacional de Turismo 

dependerá del Ejecutivo Federal; pero su presidente podrá 

acordar con el Jefe del Departamento de Turismo y tendrá 

permanentemente, para sus actividades en el exterior, el 

carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario

en misión especial entre los gobiernos extranjeros. 

Finalmente, el Decreto que crea el Fondo de Ga 

rant!a y Fomento del Turismo, publicado el 13 de diciem-

bre de 1956. Dicho fondo será manejado en fideicomiso por 

Nacional Financiera, según el artículo 1°., y entre otras 

cosas de igual importancia, menciona que las actividades

del Fondo se encaminarán "al fomento y desarrollo de las 

empresas o actividades turísticas, as! como de las cone-

xas o vinculadas a ellas auxiliándolas en sus necesidades 

económicas" (artículo 3°. Fracción III). 
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II.- Del Código Aduanero. 

Entre los Reglamentos del Código Aduanero, te-

mos el Reglamento para la Portación de Armas de Fuego, que 

habla de las que porten los turistas cinegéticos, en el • 

capítulo IV De las Licencias para los Cazadores de proce-

dencia Extranjera; el mencionado Reglamento fué publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 

de 1933, y en su artículo 24 se establece la forma en que 

obtendrán sus permisos de caza y de portación de armas, y 

el art{culo 44 menciona la cantidad de armas y cartuchos-

o pólvora que un turista cinegético podrá introducir al -

país. 

III.- El Caso de las Circulares 

.. 
En el punto relativo a las fuentes del Derecho\' 

del Turismo expresamos la fuerza normativa de las Circula 

res. No obstante ello, existen un sinnúmero de ellas que 

si bien es cirto no constituyen disposl~iones normativas, 

si conforman ei criterio para aplicar las normas, resul--

tando de ello la importancia de las Circulares para el es 

tudiode la actividad turística. 

Por razones de método sólo mencionaremos sintd 

ticamente el contenido de las más imporatntes ya que el • 
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estudio y análisis de cada una de ellas, daría material .. 

suficiente para un amplio trabajo. 

IV ... Derivadas de las Disposiciones de la Ley 

Federal de Turismo. (48). 

El acuerdo mediante el cual se fijan los alean 

ces de las fianzas que deben otorgar las agencias de turis 

mo y la manera de afectación de las mismas emitido por la 

Dirección de Servicios Jur{dicos del Departamento de Tu--

rismo, teniendo ~ste acuerdo el caracter de Circular de -

conformidad con lo expuesto con anterioridad. 

La Circular número 84 que fija nuevos requisi-

tos para la admisión de turistas extranjeros y transmi---

grantes, del 12 de marzo de 1938. 

La Circular número 121 relativa a la garantía 

de repatriación que deberdn constituir los turistas y --~ 

.transmigrantes japoneses de fecha 13 de abril de 1938. 

v •• Derivadas de las Disposiciones Aduaneras. (49) 

El oficio-circular número 301-I-40193 del 19 -

(48) ... La referencia de las circulares resulta del traba
jo realizado por Ediciones Andrade, S.A. 

(49) ... La referencia de las circulares resulta del trabajo 
realizado por Editorial Información Aduanera d~ M•xico 
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de julio de 1952, por el que la Dirección General de Adu~ 

nas transmite la prohibición para exportar oro bajo el as 

pacto artístico, en monedas. 

El nf icio-circular de la Direc~ión de Aduanas-

# 

numero 301-V-47216 del 19 de agosto de 1953, que fija el-

tratamiento aplicable a los vehículos importados temporal 

mente por turistas que posean tarjetas para viajes múltl-

ples. 

El oficio-circular de la Dirección General de-

Aduanas número 301-1-65636 del 14 de noviembre de 1953 en 
. 

que se comunica que las películas tomadas por turistas no 

necesitan permiso especial de la Secretaría de Goberna---

ción para salir del país. 

El oficio-circular número 301-1-12-66 del mes-

de agosto de 1957 de la Secretaría de Hacienda en que se 

comunica que a partir del 11 de septiembre del mismo año-

entrará en vigor la Convención relativa a facilidades 

aduaneraspara el turismo, firmada el 4 de junio de 1954. 

El telegrama-circular de la Dirección General-

de Aduanas número· 301-l!I-54022 del 22 de julio de 1957, 

que dá a conocer la fracción 91-17 de la tarifa de expor-

tación que no impone ningun limite de número para la ex--

portación de vajillas y artículos de plata que lleven los 

turistas. 

El oficio-circular número 301-t-12206 del d!a-. 
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18 de febrero de 1956, por el que se establece el modelo

de certificado de salida del país de automóviles importa

dos temporalmente por turistas. 

El oficio-circular de la Direcció General de -

Aduanas del 25 de marzo de 1957, en el que se dan instru~ 

ciÓnes para artículo de uso personal como radios y telev.!_ 

sores portátiles que se consignan en los permisos tempor! 

les de automoviles de turistas. 

El telegrama-circular de la Dirección General

de Aduanas del 6 de diciembre de 1956, con número· • 

301-I-92996, en-donde se comunican las instrucciones para 

que se atienda inmediatamente a la Secretaría de Goberna

ción cuando solicite datos sobre personas que hayan entra 

do al país con el carácter de turistas. 

El oficio-circular de la Dirección General de

Aduanas número 301-I-42663 del 5 de julio de 1963, en el 

que se consigna .el tratamiento que debe otorgarse a los -

turistas y pasajeros que se internen al país. 

El oficio-circular de la Direcció General de. 

Aduanas número 301-IV-(I)-135075 del 8 de diciembre de -

1966 en el que se exhorta a los directores de aduanas y 

a los comandantes de zona que recomienden al personal de 

su dependencia, que cumplan estrictamente las instrucci6-

nes que se han girado en materia de revisión a los pasa

jeros y turistas, a fin de evitarles molestias y demoras. 



El oficio-circular de la DirecciÓ General de

Aduanas número 301-I-78931 del 14 de julio de 1967, por. 

el que se imparten instrucciones sobre la exportación de 

piezas de caza vivas o muertas, sus productos y deriva-

dos, con excepción de los trofeos obtenidos por turistas 

cinegéticos. 

El oficio-circular número 301-I-168 del 6 de

enero de 1932 expedido por la Dirección General de Adua

nas, referente a la autorización concedida por la Secre

tará de Comunicaciones y Obras Públicas a los Consules -

de México residentes en las poblaciones fronterizas de -

los Estados Unidos de Norteam&rica con nuestro país, pa

ra extender, en representación de la propia Secretar!~,

permisos de vuelo de turistas. 

El oficio-circular número 301-IVu40654 del 16 

de julio de 1951 expedido por la Dirección General de A~ 

duanas , en donde se hace un llamamiento al personal de 

las aduanas para evitar procedimientos arbitrarios en -

contra de los pasajeros y turistas. 

El oficio-circular número 301·-D-I-(5)-7663 ex 

pedido por la Dirección General de Aduanas el 20 de fe-

brero de 1959, por el que se reitera al personal de ser

vicio en las garitas y volantas aduanales que se eviten

molestias y trastornos a los turistas y pasajeros que se 

internen al país. 
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La circular de la Secretar{aJde Hacienda y C~é 

dito Público número 301-4-29 de 10 de abril de 1959, por 

la que se fija el procedimiento que se seguirá en el des 

pacho de los equipajes que traigan consigo los pasajeros 

que arriben al pa!s por los aeropuertos abiertos al trá

fico internacional. 

Finalmente, el oficio-circular de la Direc~ -

ción de Aduar.as número 301-1-87608 del 8 de noviembre de 

1960, que recomienda la fijación de un aviso para conocl 

miento del público, advirtiendo que es lo que se conside 

ra como delito de contrabando en la exportación de pie

zas arqueológicas o históricas sin el permiso correspo~ 

diente. 

---
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A), - CONCEPTO. 

Dentro del fenómeno tudst i co. explicado en 

los anteriores capítulos, se pueden distinguir dos moda-

lidades; el turismo receptivo y el turismo egresivo. 

Por turismo rece?tivo entendemos a la corrien 

te de de turistas provenientes del extranjero al inte --

rior del país. Considerando Únicamente, como señalamos -

en un principio de este trabajo, a los viajeros que se • 

internan en el país por un tiempo mayor de 24 horas, 

Es de destacarse el crecimiento de la activi-

dad turística durante la última década que ha tenido lu-

gar en el país, tanto por la afluencia turística, como -
. 

por las divisas captedas, colocando al turismo receptivo 

como uno de los renglones más importantes de la Balanza 

de Pagos del pa{s. 

Asimismo es evidente que la actividad tur!sti 

ca coadyuva a sostener el proceso creciente de las impo~ 

taciones; indispensables para nuestro desarrollo económi 

co. 

También es inegable que los efectos multipli-

cadores del gasto turístico, contribuyen enormemente a -

acelerar el desarrollo, beneficiando no sólo a las acti-
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vidades ligadas directamente al turismo sino también a • 

aquellas que en forma indirecta participan en el desarro 

llo. 

Estos hechos, aunados a los beneficios que se 
.. 

derivan de los efectos redistribuidores que esta activi-

dad propicia así como a su capacidad generadora de em ... 

pleo, hacen del turismo receptivo una de las actividades 

más significativas de la econ~nía nacional. 

El turismo receptivo empezó a ser significat! 

vo para nuestro país a partir de la segunda década del .. 

presente sigloi período en que recibimos el primer núrne-

ro importante de turistas. Los gobernantes de ésta déca-

da se percataron de los beneficios que tal actividad re-

portaba al país y se interesaron por incrementar el núm~ 

ro de turistas que nos visitaban. Con este fin se.formo-

la Comisión Mixta Pro Turismo que ya existía para 1929.M 

Se realizaron obras de infraestructura tendientes a ernbe 

llecer la capital del pa{s. Se alento la incipiente in-· 

dustria hotelera eximiendola de impuestos, esto fue en -

el año de 1932. Para 1949 se encontraba en operación un 

Consejo Nacional de Turismo, una Comisión Nacional de Tu 

rismo y varias Comisiones Locales de Turismo. En 1949 se 

creó la Dirección de Turismo de la Secretaría de Goberna 

ción y en 1959 inició sus labores el actual Departamento 

de Turismo, según disposición de la Ley de Secretarías y 
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Departamentos de Estado. 

A principios de la década de los 60s se creó 

el actual Consejo de Turismo, el Instituto Mexicano de -

Investigaciones Turísticas, con el objeto de propugnar -

por el estudio e incremento del turismo; en 1961 se pro

mulgo la Ley Federal ·de Turismo. 

· En ia actualidad operan varios organismos re

lacionados con la actividad turística entre los que se -

encuentran los siguientes: 

l •• ?epartamento de Turismo. 

2.- Consejo Nacional de Turismo. 

3.- Instituto Mexicano de Investigaciones 

Tur{ st i cas 

4.- Fondo de Garantía y Fomento del Turismo 

5.- Fondo de Promoción de la Infraestructura 

Tur.{st ica. 

6.- Asociaciones Particulares Relacionadas 

con el Turismo. 

Las medidas tomadas por estos organismos se ~ 

han visto favorecidos por varios factores externos, en-

tre los que se encuentran el gran uso del automóvil a -

principios de este siglo, mayor tiempo de ocio para algu 

nas clases sociales de las naciones más avanzadas princ! 

palmente, as! como un mayor exedente económico y el gran 

desarrollo cobrado por todos los medios de trans~orte y 
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comunicación. 

La vecindad con los Estados Unidos de Nortea-

merica y el gran desarrollo económico de este país , han 

sido factores determinantes para que grandes grupos de -

turistas provenientes de esta nación nos visiten año con 

afio, a partir de la gran depresión~ 

También a esto se debe que más del 80% de 

nuestros visitantes en calidad de turistas procedan de ~ 

este pa!s, ya que les resulta más económico visitar a "• 

los países vecinos que a cualquiera otra nacion (50). 

El turismo receptivo representa una importan-

te entrada de divisas al país por la vía del gasto que " 

los turistas realizan en este; y juega un papel muy imp!r 

tante en la economía nacional y concretamente en la ba--

lanza de pagos nacional. En atención al déficit de nues-

tra balanza comercial, originada por un exceso de impor-

tacines sobre las exportaciones; el ingreso por turismo 

cobra primordial importancia ya que contribuye a dismin~ 

ir este déficit y por consiguiente a nuestro endeudamien 

to con el exterior. 

Si consideramos que en gran medida nuestras -

(50) •• Datos tomados de:Moreno Toscano Octavio Lic. 11 La 
Encrucijada de la Actividad Turística en México"º c;.9. 
mercio Exterior Vol. XX N°. 5 •• Mayo 1970. Banco Nal. 
de Comercio Exterior. P.P. 374 y 3750 
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importaciones son de maquinaria, equipo, materias primas 

y ?roductos semielaborados; y que todos estos artículos-

son indispensables para la produccidn nacional, y en 

consecuencia para el desarrollo de nuestra economía, no-

será fácilmente comprensible la importancia del _ingreso-

por concepto de turismo al representar este en una fuen-

te de divisas que nos.permiten financiar en buena medida 

nuestras importaciones y con ello nuestro desarrollo e--

conómi co. 

En contraposición al turismo receptivo tene--

mos al egresivo que puede ser considerado como la sali--
.. 

da de turistas residentes e~ el pa{s al extranjero, Esto 

origina una salida de divisas con el consecuente incre--

mento de nuestra cuenta de importaciones. Esta fuga de -

divisas limitan nuestra capacidad para importar. 

Debido a estos factores adversos, mismos'que-

veremos con mayor amplitud post~riormente, consideramos

necesario limitar el egreso por turismo, y por ello nos-

avocaremos al estudio de este fenómeno. 

B). - M..\GNITUD DEL FEOOMENO, 

El gasto por turismo ha aumentado notable y -

rápidamente en los Últimos 10 años, pasando de 35 millo-
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nes de dólares en 1962 a 172 millones 200 mil dólares en 

1971. De tal suerte que este gasto se ha incrementado a-

una tasa media anual del 15.3 % que supera a la tasa de-

crecimiento de nuestras exportaciones de _mercancías, así 

como la del ingreso por turismo y por transacciones fron 

terizas. La cuenta de egresos por turismo es la que ha -

reportado los mas altos crecimientos de todas las cuen--

tas de la Balanza de Pagos en los Últimos 10 diez años. 

-Este crecimiento tan acelerado es el que ha--

convertido al gasto por turismo en un problema para la e 

conom!a naci~nal, ya que su situación con el exterio~ no 

es nada favorable y menos para soportar un gasto que se-

incrementa a un ritmo tan acelerado. 

Además este gasto en su mayoría es superfluo, 
. 

y con una fuga de divisas tan necesarias para mantener -

el desarrollo económico. 

Por otro lado, representa parte del excedente 

económico nacional que pudiera ser reinvertido, es todo-

lo contrario ya que se filtra al exterior, menguando en-

esta medida la tasa de inversión que es la base del desa 

rrollo económico. Este gasto tambi~n contribuye a limi--

tar las posibilidades del pa{s para fabricar o en su ca-

so importar aquellos bienes que le son necesarios para -

su de sarro 11 o. 

Ahora encontramos que el gasto medio p:rcápi-
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ta de los turistas mexicanos en el extranjero resulta ser 

varias veces superior al gasto medio de los turistas ex

tranjeros en nuestro país, que es de 240 dólares (3 mil

pesos), mientras que el de los mexicanos fue de 950 dóla 

res (11,875 pesos) en los Últimos seis años. 

El gasto por turismo es realizado por una mi

noría de la población del país. As! tenemos que de los -

249 992 turistas mexicanos que salieron al exterior solo 

representaron el 0.5 % del total de habitantes que se es 

timaron para la República en el mismo año. 

Estas ci~ras nos muestran lo dispendioso que

es el gasto y lo localizado que está dentro de la pobla

ción nacional. Entre los factores que han contribuido a

esta situación están el incremento del ingreso disponi-

ble y la mala distribución de ~ste, as{ como las nu~vas

formas de pago diferido que ~ienen.los turistas para ha

cer sus viajes al exterior, 10 que induce a un gran nú-

mero de personas a salir del país, aún cuando por el mo

mento no dispongan de los medios necesarios para poderlo 

hacer. 

Por consiguiente, es el gasto dispendioso de

estos turistas el que debe de reducirse y canalizarse a

decuadamente, ya que es el principal causante de la cre

ciente fuga de divisas por turismo actividad que no tie

ne una contrapartida importante para el desarrollo econó 
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mico del pa!s. 

C) •• ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LOS TURIS-· 

TAS MEXICANOS QUE VIAJAN AL EXTRANJERO. 

La mayoría de los turistas mexicanos que sa-

lieron al extranjero lo hicieron en los meses de septi~ 

bre, mayo y diciembre, que corresponden a per-!odos de V!!_ 

caciones escolares o burocráticas en el Distrito Federal 

por lo que ~stas se constituyen en un factor determinan

te para la sal~~ª de los turistas, ya que es el lapso en 

que disponen del tiempo de ocio necesario para poder via 

jar. 

Visitaron preferentemente aquellos países ve

cinos como lo son los Estados Unidos de Norteamdrica y -

Guatemala, sin embargo el número de los turistas mexica

nos que visitó España casi igualó á1 número que visitó -

al país centroamericano antes mencionado. Si bien la ma'

yor!a de los turistas mexicanos visitaron a paises del -

continente americano, ya que en su generalidad estos via 

jes les resultan mas económicos. La tendencia es viajar

a Europa, ya que de los 10 paises que recibieron en 1969 

a mas de dos mil turistas mexicanos, seis corresponden -

a este continente, además que son los que ostentan las -

tasas medias anuales de crecimiento (del número de turis 
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tas mexicanos) mas altas. 

Se encuentran en edades que varían de los 25-

a 49 años, debido a varios factores entre los que están-

la mayoría de personas jóvenes dentro de la población n! 

cional; las personas con esas edades son las que desemp!:_ 

ñan la mayoría de las actividades económicas, por lo que 

reciben una gran parte del ingreso nacional; se encuen--

tran en una edad en que por su juventud los viajes les -

son mas atractivos; es la generación mas favorecida por-

los créditos de las empresas de viajes, por lo que se ha 

logrado una mayor educación. De aqui también se deriva -

que la mayoría sean casados ya que es por lo general --· 

que estas personas con edad superior a los 25 años quie-

nes tienen esta condición civil. 

Se dedican a las actividades terciarias-y a--

las propias del hogar. Si bien, las personas ocupadas en 

las actividades tercinrins acupan el segundo grupo mas -

voluminoso de la población económicamente activa (28.1%) 

(51) y el mayoritario se integra por las personas dedic! 

das a las actividades primarias (49.5%), éste Último ªP!:. 

nas contribuyó con el 21.2 % (52) al total del producto-

interno brL~o, mientras que el primero lo hizo con un --

(51) •• Datos para 1969. Banco Nal. de Comercio Exterior, 
S.A.,-1968. 

(52),. !bidem. P.P. 99 y 101. 
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poco mas del 30 % del mh:mo total, por lo que recibe una 

mayor participación del ingreso nacional y dispone de un 

mayor excedente económico. En lo que respecta a la pobl_! 

ción ocupada en actividades secundarias, ésta representa 

el 22.6 % (53) del total de la población económicamente. 

activa, y contribuyó en 1966 aproximadamente con el -~~-

31.4 % (S4), al producto interno bruto, sin embargo los-

turistas que salieron al exterior ocupados dentro de es-

tas actividades solo representaron en 1969 el 6.5 % (SS) 

del total de turistas, cosa que nos indica que la distr.!, 

bución del ingreso en esta rama es muy desigual (aunque-

hay que examinar estos porcentajes de acuerdo con el ma-

yor nivel de ingresos en estas actividades debido a la -

mayor tecnificación), o que a las personas ocupadas en -

esta rama no gustan de viajar al extranjero en calidad • 

de turistas, cosa esta última que es muy remota. De todo 

~sto se desprende que las personas dedicadas a las acti-

vidades terciarias son las que disponen de un mayor ex--

cedente económico y del tiempo de ocio suficiente, por • 

lo que constituyen el grupo mayoritario de los turistas-

mexicanos que viajan al exterior. 

mf.": !barra, David. "El Perfil de México en 1980". --
Ed. Siglo XXI Editores, S.A., México, 1970. P.P.-
102 y 103. 

(S4) •• Ibidem. Pág. 102 y 103. 
(SS) •• Ibidem. Pág. 103 y 104. 
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El hecho de que en 1969 el 89 % de los turis-

tas salieran de las tres entidades mas industrializadas-

de la Repdblica ( Distrito Federal, Nuevo León y Jalisco) 

está Íntimamente relacionado con el inmediato anterior,-

ya que es en estas localidades donde se concentra la ma-

yor cantidad de personas ocupadas en actividades tercia-

rias, y es en éstas entidades donde una gran parte de --

sus poblado~es gozan de un ingreso real superior al del-

resto de los habitantes del país. Además que en esas en-

tidades debido al desarrollo alcanzado en todos los Órde 

nes sus moradores tienen mayores niveles educat4.vos, la-

influencia que reciben del exterior es mas grande que en 

otras partes del país, la publicidad turística es mas a-

bundante, etcétera, factores que influyen en las persa--

nas a viajar. 

El medio de transporte mas utilizado es el a-

vión, ya que es el mas .cómodo para los viajes largos y -

el mas económico para turistas en las travesías transo--

ceánicas. 

Este gran uso del medio de transporte nos pe! 

mite estimar el gasto que en puro transporte realizó ~1-

90 % de los turistas mexicanos que salieron al extra1~e-

ro en 1969. Esto se debe en buena medida a que tres de -

las cuatro entidades principales suministradoras de tu--

ristas se encuentran muy distantes de los principales 
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lugares de destino. También aqu{ se refleja la inf luen~

cia de las fuertes campañas publicitarias que realizan -

las compañías aéreas, y el hecho de que la mayoría de 

las excursiones que ofrecen las agencias de viaje son en 

avión y a plazos. 

En 1969 la estancia del 62 % de los turistas

mexicanos en el extranjero fue de 1 a 15 días, período -

que tal parece 11 sa ben aprovechar muy bien", ya que se -

gastan aproximadamente 950 clólares percápita en este la.e_ 

so. Nos da la impresión, que la amplitud de este pedo(\o 

se ajusta a las~acaciones y al tiempo que se toman las

excursiones mas económicas. 

. ...... __ 
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C O NC t" U S I O N E S • 

l.- Analizando los orígenes del turismo, vemos 

que su aparición es reciente, ya que para ésta actividad 

se requiere un cierto nivel de ingresos de la población. 

Lo que contribuyó grandemente a desarrollar -

ésta actividad fué la comprensión internacional y los ~~ 

servicios necesarios para atender a los turistas, estos 

requerimientos, los encontramos con los adelantos técni

cos en materia de vías de comunicación, lográndose ésto 

a fines del siglo XIX; después de ésto los estados han -

hecho de esa actividad una institución por su importan-

cia económica y política, teniendo no sólo interés sino 

participación en la creación de los servicios destinados 

al turista. -~ 

2.- Para poder mantener la institución del tu 

rismo el Estado recurre a la disciplina que le de consis 

tencia y permanencia en la vida, y es as! como aparece .. 

la regulación de Derecho, primero en Europa y posterior

mente en América; haciendo su aparición en nuestra Pa--

tria hace apenas treinta años con la Ley General de Po-

blaciÓn que es la que regula esta actividad, misma que • 

por su importancia ha preocupado a los gobiernos ~oste--



• 

- 105 -

riores por hacer una legislación más completa y efectiva. 

3.- Nuestra legislación se ha visto con serios 

problemas para poder determinar conceptualmente al turis 

ta y al turismo en forma valedera; siendo la causa de su 

confusión el dinamismo de la materia. Encontramos dos 

grupos reguladores que dan conceptos diversos: La Ley 

General de Población y la Ley Federal de Turismo; una de 

limita el concepto de turismo y la otra trata de precisa!: 

lo. 

4.- Frente a ésta situación proponemos nuestro 

punto de vista muy particular, que es el siguiente: Tu-

rismo es la organización, incremento y protección de los 

medios necesarios que proporcionen a los viajeros nacio

nales o extranjeros los servicios que faciliten el des-

canso, la diversión o el conocimiento de la civilización 

nacional. 

Turista es el viajero nacional o extranjero -

que usa los servicios destinados a facilitar el descanso 

la diversión o el conocimiento de la civilización nacio

nal. 

El Derecho del Turismo es aquella rama del De 

recho que regula la organización, incremento y protec---

•t 
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ción de los medios destinados a proporcionar a los viaJ!:_ 

ros nacionales o extranjeros, los servicios que facili-

ten el descanso, la diversión o el conocimiento de la ci 

vilización nacional y que además regula las relaciones y 

actos que resulten del uso de tales servicios. 

En estos criterios se incorpora un elemento -

objetivo del turismo ante la dificultad de determinar la 

actividad turística por la acción del individuo; ya que 

en el ámbito subjetivo dificilmente podrá determinarse -

por su carácter personal y volitivo. 

· s.- Pensamos que la regulación correcta de 

esos servicios se hace necesaria, y sólo es posible me-w 

diante la formación de una rama especial de la discipli

na, llamada Derecho del Turismo, toda vez que la activi

dad a regular reviste caracteres propios. 

6.- Dentro del ámbito normativo del Turismo -

tenemos que para que el Derecho del Turismo tenga ef ica

cia, necesita cumplir con el procedimiento constitucio-

nal de nuestro país para que las leyes emanadas del Con

greso tengan aplicación obligatoria, siendo ello posible 

cuando la misma Constitución faculte a los organos legi! 

lativos para dictar leyes sobre turismo. Encontramos que 

la Fracción XVI del Art. 73 Constitucional solo habla de 
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migración en general siendo necesario para situar al tu .. 

ri smo dentro de la norma, hacer una interpretación exten 

siva del concepto migración. 

7.- El Derecho del Turismo tiene un campo am

pl{sim~ por regular, pues siendo la actividad que lo pr~ 

voca de gran futuro, es de esperarse que esa expansión -

beneficia al Estado t~nto como a los particulares, por .. 

lo que con una integración de las normas y disposiciones 

referentes al turismo le darán una ampliación, estudio y 

m~todo de mayor-importanciaG 

8.- El Turismo Egresivo es la salida de naci~ 

nales que van al extranjero en plan de turistas. Esto da 

lugar a una fuga de divisas, con lo que consecuentemente 

se ve incrementada nuestra cuenta de importaciones. El • 

turismo egresivo debe de ser limitado, mediante una re-

glamentación adecuada para tal caso. 

9.- El Turismo Egresivo aumenta año con año -

a un ritmo bastante acelerado, en vez de que tienda a ... 

disminu!r; es la cuenta que ha reprtado un indice de in

cremento mayor de todas las cuentas de la Balanza de Pa

gos., 

Este gasto que realizan los turi~tas mexica--
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nos en el extranjero, es muy superior al gasto realizado 

por los turistas extranjeros en nuestro país. 

Por otro lado, el porcentaje de mexicanos que 

salen, representan el 0.5% de la población lo que demue! 

tra lo localizado que está este gasto. Consecuentemente 

este gasto debe frenarse y canalizarse adecuadamente en 

una reinversión que produzca beneficios al país. 

10.- Para contrarrestar esta fuga de divisas, 

se puede hacer a travez de una campaña permanente más --

intensiva de visitar nuestro pa!s, o bien mediante una .. 

legislación que cree una tasa impositiva a los viajeros, 

bien sea por la cantidad de dinero que lleven consigo, -

por los d{as que permanezcan fuera del país, que pref e--

rentemente los créditos que otorgan las agencias d~ via-

jes sean para conocer nuestro país, y sin descuidar una 

' 
adecuada creación de conciencia del pueblo al hacerle --

ver el perjuicio que representa para el pa!s, lo dispen-

dioso de sus gastos en el extranjero. 
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